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Boletín de la s e m a n a .
Las desdichas de la patria. — La inamovilidad de

los titulares.

Son tantas las desdichas que en los momentos 
actuales jiesan sobre esta desgraciada patria; absor­
ben do tal modo sus infortunios la atención de 
todos los españoles, que no (pieda tiempo ni vagar 
para nada que no sea dolemos y añigirncs. Natural 
es, pues, que nadie se ocupe en asuntos sanitarios, 
y que los médicos, como los demás españoles, ca­
rezcamos de humor para todo lo que no sea pensar 
en las guerras de Oriente y Occidente, que tantos 
i’íos de sangre y de lágrimas nos eslán costando á 
todos. ¡Quiera el Cielo apiadarse de esta desdicha­
da España, <[ue por mal de sus pecados se ve en la 
tristísima situación que está atravesando!

Y ‘á pesar de esto, el Sr. Calleja (D. Julián), que 
no da paz á su mano, y cuyo entusiasmo por la 
clase DO decae un momento, está ideando á todas 
horas algún proyecto que pueda favorecerla. Cono­
cen nuestros lectores sus proyectos de ley presenta­
dos en anteriores legislaturas con objeto de dar es­
tabilidad á los médicos titulares y de procurarles 
en su vejez — ó á sus familias en caso de defun­
ción — uua pequeña cantidad con que modesta­
mente pudieran atender á sus necesidades, después 
de haber consagrado los mejores años de su vida 
al alivio de la Humanidad.

Pues bien: estos últimos días ha presentado en 
el Senado otro proyecto de ley — que ha pasado á 
la Comisión correspondiente — encaminado á la 
formación de un nuevo Reglamento de ¡lartidos, 
en virtud del cual el médico titular sería inamovi­
ble en su cai'go, pues no habría de cesar sino por 
renuncia ¡iropia ó por expediente, cuya resolución 
correspondería al gobernador, quien podría oir á la

Junta provincial de Sanidad y al Colegio de Médi 
eos ó de Farmacéuticos de la capital.

De esta manera —  como dice el preámbulo del 
proyecto — se garantizaría «la posesión quieta y 
pacífica del cargo que se desempeña legalmeule, y 
la tranquilidad para el porvenir, cuando en ese cargo 
se cumplen todos los deberes que impone, con exac­
titud, cou celo y con probidad.»

Como quiera que la iuamovilidad es una de las 
aspiraciones do la modesta y sufrida clase de titu­
lares, según se hizo constar en el Congreso médico 
celebrado en 1891, esperamos que el Sr. Calleja — 
á quien la cíase quedaría eternamente agradecida — 
active el despacho de este proyecto en el Senado y 
logre que pase al Congreso en tiempo hábil para 
que pueda ser discutido y aprobado, de cuya última 
tarea se encargarían gustosísimos los médicos (pie 
tienen asiento en el Congreso, entre quienes pro­
metemos que no habían de figurar los últimos 
nuestros compañeros de Redacción Sres. Cortezo y 
Pulido.

Mucho nos tomemos, sin einhargo, que los in­
fortunios de nuestra patria obliguen á cerrar cuanto 
antes las Cortes y queden sólo de ese proyecto los 
buenos propósitos de su autor.

En otro lugar de este número reproducimos 
integra, para conocimiento de nuestros lectores, la 
proposición de ley del incansable y entusiasta señor 
Calleja.

D e c io  g a r l a n .

nñladriclj 12 de Junio de 1893

N U E V A  C Á N U L A
PARA PRACTICAR LOS LAVADOS DE LA URETRA A.NTERIO.R 

Por el Dr. 1). ALBERTO SÜÁREZ DE MENDOZA 
Especialista cii eiifemcdadcs ele los órganos gónito-urinarios (I).

E l t ra ta m ie n . to  d e  la s  u r e t r i t i s  p o r  e l m é to d o  d e  lo s  
g ra n d e s  la v a d o s ,  c u y a  e f ic a c ia  es c a d a  d ía  m e n o s  d is ­
c u t id a ,  m é to d o  a l c u a l e l D r .  J a n e t l ia  d a d o  su  n o m ­
b re ,  r e a l iz ó  u n  n o ta b le  p ro g re s o  e n  la  te r a p é u t ic a  de 
la s  in í la m a c io n e s  u re t ra le s ,  de  la  u r e t r i t is  b le n o r r á g ic a  
s o b re  to d o .

E n  c u a n to  le  c o n o c í ,  lo  e m p le é  c o m o  t r a ta m ie n to  de  
e le c c ió n ,  c a d a  v e z  q u e  la s  c ir c u n s ta n c ia s  lo  p e r m it ía n ,  
y  en g e n e ra l e l m é to d o  re s p o n d ió  á  sus b r i l la n te s  p r o ­
m e s a s ; p e ro  p r o n to  m e  s u c e d ió  lo  q u e  h a  o c u r r id o  á  
c a s i to d o  e l m u n d o ,  es d e c ir ,  q u e  a c c id e n te s  m á s  ó  m e ­
n o s  g ra v e s  d e  q u e  h a b la ré  m á s  a d e la n te ,  v in ie r o n  á

(1 ) Artícvilo pablicp.do en los ‘'A nnale.s des M aladies «les or- 
ganes g en ito  • uvlnHiros,, (jue d irig e  el jiro ícsor G uyon, y  en e l “ Mo- 
n a tsh e rio lite  d er K rank lio iten  des H arn- und  .se-xual a p p a ra te s .. 
del p ro fesor Caspor. de B erlín .
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370 EL SIGLO MEDICO

moderar mi entusiasmo por un método que desde un 
principio me pareció presentar un lado débil, por no 
decir peligroso. En efecto, no me he explicado nunca 
y aun comprendo hoy difícilmente la necesidad de pe­
netrar con una inyección de dos ó trescientos gramos 
en una vejiga sana, para tratar una enfermedad de la 
uretra anterior, como es la blenorragia,- sobre todo 
cuando esta inyección, al atravesar esta uretra enfer­
ma, puede arrastrar gérmenes infecciosos hacia la ure­
tra posterior y la vejiga.

Sé que podrá respondérseme fácilmente que la ve­
jiga se desembaraza rápidamente de los microfitos que 
penetran en su interior cuando no se halla en estado 
de receptividad; pero no ignoro tampoco que aun no 
poseemos medio alguno de determinar de un modo 
preciso el estado de receptividad de la vejiga.

Por lo demás, la Clínica se ha encargado de instruir 
el proceso del método poniendo de relieve sus incon­
venientes, al mismo tiempo que daba á conocer sus in­
discutibles ventajas. El lavado de la uretra anterior 
ocasiona un verdadero traumatismo del meato y de las 
paredes uretrales adyacentes; el movimiento de ém­
bolo, el vaivén indispensable para retener el líquido en 
el canal, ó dejarlo salir, constituye una serie de mani­
obras dolorosas, desagradables, poco limpias para el 
médico y para el enfermo que el liquido mancha á 
menudo.

Reproches mucho más graves han sido formulados 
contra los lavados uretro-vesicales, por observadores 
tan competentes como imparciales. No quiero insistir 
sobre el transporte posible y á menudo observado de 
gérmenes infecciosos hacia la uretra profunda y la ve- 
jiga, ni sobre sus desagradabilísimas consecuencias, 
por todos comprobadas,

Accidente algo más grave es el de la rotura de la 
vejiga muchas veces observado y provocado por hom­
bres que tienen una gran costumbre y práctica en 
los lavados. No hace mucho tiempo que el profesor 
Chalot, de Toulouse, publicó dos interesantísimas 
observaciones de rotura vesica] ocurridas en sus 
salas, á propósito de las cuales tuvo que intervenir 
rápidamente, uno de aquellos enfermos, cuya rotura 
fué intraperitoneal, murió á consecuencias del ac­
cidente.

No seria muy difícil reunir algunas otras observa­
ciones del mismo género, y. sin embargo, es posible 
que todas no hayan sido publicadas.

i Quién no ha observado, si ha tenido ocasión de 
practicar muchos lavados, algunas de esas lipotimias 
que interrumpen súbitamente la operación, produ­
ciendo momentos de real peligro para el enfermo y de 
angustiosa ansiedad para el enfermo!

Y no quiero decir nada respecto á las prosíatitis, 
cistitis, retenciones y otros accidentes mucho más fre­
cuentes de lo que á primera vista pudiera creerse, to­
dos imputables á la técnica defectuosa de los grandes 
lavados. Si añadimos que éstos sólo pueden ser practi­
cados por el médico, creando para éste y para el en­
fermo una verdadera esclavitud y haciéndolos por eso 
de difícil aplicación, no os extrañará que quede aún 
algo por hacer antes de llegar á la perfección del 
método.

Impresionado por hechos de este orden, sustituyó el 
Dr. Guiard la presión atmosférica por el uso menos 
aleatorio de la jeringa.

Impulsado por iguales móviles, ideó Kiefer un apa-

ratito para lavar la uretra, que sólo tiene la ventaja de 
suprimir el vaivén de la cánula en el meato; pero la 
necesidad que tiene el operador de tapar y destapar 
con el dedo el orificio de salida del liquido, las diferen­
cias de presión y de tensión á que está sometida la 
uretra durante la inyección hacen este aparato tan in­
cómodo como poco práctico. Entusiasta del método de 
Janet, también he buscado la manera de conservar 
sus grandes ventajas sin exponerme á sus inconve­
nientes, y con esíe objeto, utilizando algunos de los 
principios que han servido para la construcción ile 
ciertas cánulas empleadas por los otólogos, lio liechn
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fabricar una que, permitiendo practicar e! lavado de la 
uretra anterior en excelentes condiciones, no tiene los 
inconvenientes de que adolece el método.

Esta cánula puede afectarla forma cilindrica con la 
extremidad cónica (fig. 1 .»), la forma piriforme (fig. 2.®1, 
y aun otras que he abandonado por inútiles ó difíciles 
de labncar; se compone en principio de dos tubos con­
céntricos, de los cuales el interior está destinado á la 
irrigación, mientras la evacuación se efectúa por el 
tubo externo, Vste presenta un orificio destinado á la 
salidadel liquido que ha lavado lauretra. En el extremo 
opuesto del diámetro donde se encuentra dicho orificio 
existe una marca de esmalte para indicar al cirujano 
la situación del orificio en ol punto opuesto á ella, de 
manera ó evitar que el liquido de la inyección pueda, 
por inadvertencia, manchar al enfermo.

Nada más fácil y sencillo que practicar un lavado,
profiláciico, precediendo á cualquier interven­

ción ureiral.ya terapéutico, como el asunto que es­
tudiamos.

Suspendido oi recipiente á un metro de altura sobre 
el nivel de la cama ó del asiento del enfermo, si es éste 
mismo quien pone la inyección, se coloca la cánula en 
la uretra después de liaber dejado correr el agua fría 
que pueda contener el tubo, se abre la llave y en el acto
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se establece la doble corriente, que lava completa y 
exclusivamente la uretra anterior.

Las ciinulas de extremidad cónica son preferibles y 
constituyen el modelo definitivo, pues penetrando mu­
cho menos en la uretra, las parles anteriores de ésta 
no pueden escapar á la acción del Ilíquido.

En las unas como en las otras es indispensable que 
el tubo central ó de irrigación sea milímetro y medio 
más largo que el exterio'r; c'ondición eaeneiaL digo, pues 
en caso contrario puede suceder lo siguiente: la muco­
sa uretral obtura el tubo externo, la doble corriente se 
establece en el interior de la cánula cerrada por la 
mucosa y la ilusión del lavado es completa, cuando en 
realidad ni una sola gota de agua penetra en la uretra.

Con la disposición actual de los tubos concéntricos 
el hecho es imposible; la mucosa no puede obturar el 
tubo externo, pues el interno, más largo, lo impide, y 
si éste se obtura, en el momento se suspende la salida 
del líquido, advirtiendo así que el instrumento no fun­
ciona. He dicho que con esta cánula se lava completa 
y exclusivamente la uretra anterior. La prueba es fácil 
de obtener.

Si inyectamos en la uretra una solución de ferrocia- 
nuro de potasio y procedemos al lavado con esta cánu­
la en las condiciones indicadas, en el agua tiue al prin­
cipio sale de la uretra se produce, cuando se vierten en 
ella algunas gotas de solución de percloruro de hierro, 
la reacción azul característica (azul de Prusia), reac­
ción que inútilmente buscaremos cuando hayamos 
hecho pasar por la uretra un litro de agua Esto prueba, 
pues, de un modo palpable que la uretra anterior está 
perfectamente lavada. Para comprobar la limitación 
del lavado á la uretra anterior la operación ha de ser 
algo más complicada.

Se ejecuta primero un lavado con un litro de ferro- 
cianuro de potasio al 1 ptjr l.UOO Se procede inniedia- 
tamenle á un gran lavado con agua destilada iiasta 
que ésta no presente reacción alguna azul con el per- 
cloruro de hierro, lo cual indica, dada la excesiva sen­
sibilidad del reactivo, que no quedan trazas de ferro- 
cianuro en la uretra anterior; se hace orinar al enfer­
mo en una copa, y vertiendo en la orina algunas gotas 
de solución de percloruro de hierro se ve que dicha 
orina, que ha lavado la uretra profunda á su salida, no 
contiene prusialo de potasa; prueba evidente de que la 
inyección no ha pasado á la uretra posterior.

Esto es la regla general; sin embargo, se pueden 
encontrar enfermos cuyo esfínter uretral, muy débil, 
deje pasar alguna parte de inyección; el hecho es raro, 
y de él nos advierte la disniinución del chorro de sali­
da, pero lo he observailo alguna vez Basta disminuir 
Ja altura 35 ó 40 centímetros para evitar este excepcio­
nal accidente.

Lavado exclusivo y completo de la uretra anterior, 
supresión consecutiva de toda posibilidad de infección 
de la posterior y órganos contiguos, grandísima facili­
dad para el enfermo de practicar personalmente y sin 
peligro alguno los lavados tan á menudo como su esta­
do lo exija, sin tener que recurrir varias veces al día 
á la  intervención facultativa; tales son las ventajas que 
ofrece esta cánula. Inútil me parece decir que nunca 
empleo otra en el tratamiento de las afecciones de la 
uretra anterior.

Hace ya cerca de seis meses que la empleo todos 
los dias, sin que el metior accidente haya podido inci­
tarme á modificarla.

Deseando que mis apreciaciones fuesen comproba-  ̂
das por persona competente, pedí hace algunos meses 
al reputado venereólogo de esta corte Dr. D. Manuel 
Sanz Bombín tuviese la amabilidad de experimentar 
mi cánula en el vasto campo del Hospital de San Juan 
de Dios.

La respuesta del sagaz observador yconsumado 
clínico no ha podido ser para mí más halagüeña: «La 
cánula de usted es un adelanto notorio en la terapéu­
tica de las lesiones y'enfermedades de la uretra ante­
rior, de acción incontestablemente superior á la cánu­
la de Janet y otras parecidas, pues permite limitar el 
empleo de las irrigaciones al sitio y región infectadas, 
no siendo causa de la propagación de la infección ble- 
norrágica á la uretra posterior y órganos anejos. Por 
mi parte, desde que me la dió á conocer no empleo 
otra, y los resultados obtenidos en mi Clínica del Hos­
pital y en la particular no pueden ser más satisfacto­
rios. Esta cánula es también utilizable para el diagnós­
tico cuando se trata de averiguar si los filamentos 
observados en la orina provienen de la uretra anterior 
ó de la posferior; en lugar de recuri’ir al método de los 
vasos, sea por el procedimiento de Thompson, de Gu- 
yon ó de Kollman, aconsejo al enfermo que venga á 
verme {lor la mañana antes de haber orinado; liago un 
buen lavado de la uretra con un litro de agua cuando 
menos y después lo invito á orinar en un vaso; si la 
orina contiene filamentos provienen indudablemente 
de la uretra posterior.

Se puede, si se quiere, recoger como contraprueba 
los cien pvimeros gramos del líquido que sale por la 
cánula al hacer el lavado, en el cual se encontrarán los 
filamentos que contenía la uretra anterior,.

Pero esto último es absolutamente secundario, toda 
vez que mi objeto principal es dar á conocer esta cá­
nula desde el punto de vista de la terapéutica uretral. 
Dichoso si he logrado evitar los inconvenientes de 
un tratamiento que creo muy provechoso, suprrmiendo 
los peligros inherentes á su técnica y poniéndole al al­
cance de todos los enfermos.

#

-  -  . .  -  -  .  -

Tratamiento de la bronco-neiimonia por los baños templados
füP el Di-. D. l!. UEUX.ÍNIlEZ IJRIZ 

Méilicr) (lol H o sp ita l  G e n e ra l  de  M adrid .

Señores académicos: Sabido es de todos vosotros 
(jue la bronco-neiimonia es una enfermedad propia de 
la infancia, sobre todo en los dos primeros anos de la 
vida, siendo rara después de los cinco anos de edad, 
que liabitualmente es secundaria, siendo excepcional 
que se presente en un niño en plena salud y siendo, 
por el contrario, frecuentísima en los rriños caquécti­
cos, raquíticos, heredo-sifilíticos, alrépsicos, etc.

Las enfermedades infecciosas que determinan la 
bronco-neumonla con muchísima frecuencia, que ata­
can los bronquios, en una palabra, (|ue se localizan en 
el aparato respiratorio, son el sarampión, coqueluche, 
ynppe, difteria Jarimjea.

Las demás enfermedades infecciosas, como la es­
carlatina, viruela, fiebre tifoidea, etc., cuentan á esta

I-.

(1) Ccjim uncaoióa le iila  ísii 1h K eal Acadom iii lU’ Morticiua
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872 EL SIGLO MEDICO

enfermedad más rara vez en el número de sus com­
plicaciones.

Las enfermedades del tubo digestivo, diarreas infec­
ciosas, gastro-enteritis, etc., también se acompañan 
con mucha frecuencia de bronco-neumonía llamada 
de origen intestinal y que tan bien ha estudiado recien­
temente el Dr. Sévestre.

No proponiéndome en esta ocasión el entrar á estu­
diar ni la anatomía patológica, ni la patogenia, ni la 
sintomaiologia de esta dolencia, sólo quiero ocuparme 
en esta sucinta nota del tratamiento, sobre todo de los 
baños generales templados, que tan admirables resulta­
dos están dando.

Conocida es de todos la gravedad de esta enferme­
dad en los niños y los múltiples remedios empleados 
contra ella, entre Jos cuales puede decirse que en pri­
mera línea figura la revulsión : desde las cataplasmas 
calientes hasta el vejigatorio, toda la serie de revulsi­
vos conocidos. Tiene indudablemente la revulsión in­
dicaciones notables y ha prestado y prestará por mu­
chísimo tiempo grandísimos servicios, á pesar de lo 
que en su contra digan sus detractores En mis Clínicas 
del Hospital, desde hace más de quince años, es un re­
curso que siempre estoy poniendo en práctica, y he visto 
resultados maravillosos, sorprendentes, de este agente 
terapéutico (todos vosotros estaréis cansados de ob­
servarlos también); pero teniendo presente lo peligroso 
de manejar que es en los niños la revulsión, sobre todo 
con el vejigatorio, desde que leí las ventajas que obte­
nían con los baños iemplndgs, sistemáticamente em­
pleados, me decidí á poner en práctica este recurso, 
no de una manera sistemática, pues todo sistema tiene 
que ser malo por su exclusivismo, y el médico práctico 
tiene que echar mano de todos los recursos con que le 
brinda la Naturaleza, que como decía el ilustre Leta- 
mendi en uno de sus hermosos aforismos: «El Univer­
so ent,ero es botica; la dificultad estriba en hallarle á 
cada cosa su indicación Así, pues, el más socorrido 
médico será aquel que más conocimientos enciclopé­
dicos prácticos abarque, hallando medios de curar á 
cual más eficaz é inesperados según su caso »

El baño general templado (de 32 á 34° C.) presta 
grandísimos beneficios en la terapéutica infantil y del 
cual hago un uso grandísimo, pues le tengo verdadero 
entusiasmo, calma el sistema nervioso, siendo un mag­
nifico sedante, facilita la circulación periférica, des­
congestionando los órganos internos; cuando hay mu­
cha fiebre calma al niño y le proporciona sueño, siendo 
éste el mejor de todos los calmantes que podemos em­
plear, y cuando la adinamia y la postración se acen­
túan, entonces, dando los baños más frescos, 28 á 25", 
los resultados son mejores.-

El primer caso en que lo empleé fué en un niño de 
anp y medio de edad que, consecutivo á un ataque de 
grippe y de coqueluche en el mes de Enero de hace dos 
años, se le presentó una intensa bronco-neiimcnía con 
fiebre alta y fenómenos pseudo-meningiticos Cada seis 
horas se le dió un baño, y para calmar los fenórr enos 
cerebrales se le puso un gorro de hielo á la cabeza que 
tuvo unas treinta horas puesto, obteniendo con este 
tratamiento un éxito completo. Posteriormente este 
niño ha tenido otras dos bronco-neumonías menos in­
tensas y los baños templados han dado un notable re- 
sulutdo: hoy el niño está fuerte y robusto por com­
pleto.

En otros dos casos en niños de uno v tres años res­

pectivamente, en bronco-neumonías consecutivas al 
sarampión, los baños templados nos produjeron el mis­
mo notable éxito.

Otro niño de diez meses de edad, hijo de un distin­
guido compañero, tuberculoso desgraciadamente, que 
había perdido hacía, poco una preciosa niña de tuber­
culosis miliar con localizaciones cerebrales. En este 
niño se presentó una bronco-neumonía intensa á prin­
cipios de este invierno, acompañada de gran exci­
tación y sin poder dormir ni un minuto, alarmándonos 
tanto los trastornos torácicos como los cerebrales, y> 
dados los antecedentes, con mucho más motivo. Se Je 
dieron los baños templados, y al primero pudo ya con­
ciliar el sueño unas cuatro horas, y al sexto baño (dán­
dole dos al día) estaba en completa normalidad.

Hace poco más de un año, visité en consulta al 
hijo de un distinguido farmacéutico de esta corte, niño 
de pocos meses, que se encontraba en un periodo muy 
avanzado de la bronco-neumonía; se le dieron los ba­
ños templados, y aun cuando se notó mejoría en los 
primeros baños, como él envenenamiento (le la sangre 
por el ácido carbónico era muy intenso y la niña muy 
pequeña, fueron inútiles todos nuestros esfuerzos.

Este último verano una niña de doce años de edad, 
hija también de un queridísimo compañero, fué aco­
metida en plena salud, después de un día desapacible, 
de una fiebre alta (41°) con gran intranquilidad; aus­
cultándola con detenimiento, no se apreció localiza­
ción alguna, haciéndonos sospechar fuese de Índole 
palúdica la fiebre: se la dieron las sales quínicas sin 
lograr disminuir la fiebre. El segundo día el mismo es­
tado; entonces se la dieron los baños generales tem­
plados, uno por la mañana y otro por la tarde. El tercero 
y cuarto día el mismo estado próximamente. El quinto 
día por la mañana, se la presentó tos con ligera expec­
toración sanguinolenta, y auscultándola con gran de­
tenimiento, se apreció un foco de bronco-neumonía 
localizado en el lóbulo central del pulmón derecho, y 
por la noche de aquel día desaparece la fiebre, siendo 
desde aquel momento su temperatura normal. Los fe­
nómenos estetoscópicos continuaron dos ó tres días 
más y la expectoración cesó. Por indicación de un dis­
tinguidísimo clínico y académico, se le puso un peque­
ño vejigatorio para acelerar la resolución del foco. La 
rapidez con que cesó la fiebre y los demás fenómenos 
al presentarse aquel pequeño foco, no parecía sino que 
aquél había sido un fenómeno crítico. ¿No contribui­
rían los baños templados empleados desde un princi­
pio, á la terminación feliz del proceso?

Otros seis niños, de uno á cuatro años de edad, he 
tratado posteriormente de esta manera, y el resultado 
ha sido satisfactorio y completo.

Uso en algunos casos, para combatir la parálisis 
bronquial, la nuez vómica unida á la balneación y con 
la ventilación más perfecta posible de la alcoba del en- 
fermito, que deberá respirar el aire miás puro; en una 
palabra, empleando la higiene terapéutica más com­
pleta y que no detallo porque sería ofender vuestra 
superior ilustración, se consiguieron grandes resulta- ' 
dos en el tratamiento de esta dolencia.

Doy las gracias á la Academia por la atención inme­
recida que me ha dispensado.
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A P L I G A G I 0 W E 8  P R Á C I I C A S  D E  U S  A G U A S  A L C A L I N A S
Por D. BALBINO (UIESAÜA Y ÁQIUS 

M édico-director do los haiios de Sobrón y  Soportilla .

La evolución de las ciencias, como la evolución pro­
gresiva humana, se hace por sucesivas acciones y reac­
ciones, á cuya característica no podía en manera 
alguna sustraerse el estudio de la Hidrología médica; 
asi es que, á un periodo de entusiasmo por esta rama 
de la ciencia de curar, ha sucedido otro de desconfianza 
y escepticismo, qne ha Iieclio mirar con indiferencia 
su estudio y con desdén las aplicaciones ¡irácticas, de 
verdadera utilidad para el tratamiento de las enferme­
dades crónicas, mediante el empleo de las aguas me­
dicinales naturales. Han contribuido á tal reacción, 
de una parte, los progresos de la Química, que han 
conducido á las industrias en ella fundadas á alentar 
la pretensión de reconstruir aguas minerales artificia­
les por las sales de ellas extraídas, pretensión casi 
siempre vana, como ha demostrado la experiencia sin 
necesidad de apelar á razonamientos y discursos in­
útiles en escritos de la índole del presente, que tiene 
un fin puramente práctico. Ha contribuido también al 
mismo resultado el progresivo desarrollo de la Cirugía 
operatoria con aplicación al tratamiento de muchos 
cronicismos, aun de aquellos que, por su Indole, pare­
cen ser de la exclusiva competencia de la Medicina, y 
si bien es cierto y cosa averiguada, que muchosde estos 
cronicismos dependen de lesiones locales, cuya elimi­
nación podía bastar para corregir y curar los por ellas 
sostenidos, se ha venido á  caer al cabo en la cuenta de 
cosas importantes, en las que el entusiasmo había im­
pedido pensar antes; es, á saber: que algunas de esas 
lesiones pueden corregirse sin intervención, siempre 
peligrosa, de la Cirugía; que aunque curadas con éxito 
algunas de estas lesiones mediante la intervención qui­
rúrgica, á las veces quedaba en pie otra afección más 
honda, desarrollada en la intimidad del organismo, 
dispuesta á reproducir la lesión si no se la atendía; que 
las facilidades para operar y las garantías de éxito que 
los procedimientos modernos brindan al operador, 
habían hecho caer en un abuso censurable de inter­
vención quirúrgica, llevando unas veces á  atrevimien­
tos operatorios peligrosos, de oportunidad no justificada 
y de importancia y transcendencia sin adecuada rela­
ción con la del padecimiento ó lesión que se deseaba 
combatir; que ese entusiasmo por intervención quirúr 
gica y manual, haciendo excesiva la confianza cifrada 
en ól, hacía olvidar la intervención ó la aplicación de 
otros medios de índole médica, y por ende del empleo 
de aguas medicinales naturales.

Hor otra parte, descontadas estas razones, que deben 
tenerse en cuenta como criterio para informar sobre la 
oportunidad y alcance de la intervención manual y 
quirúrgica, con el fin de tratar los cronicismos, empieza 
á sentirse con más fuerza la convicción de que más que 
los preparados farnjacéuticos son útiles muchas veces 
los tratamientos balnearios, en los que entra un com­
plejo de medios importantísimos de eficaz y profunda 
influencia sobre el organismo, y, por tanto, sobre sus 
padecimientos; agua medicinal natural empleada, vida 
exclusivamente consagrada al cuidado de la salud, re­
gimentada y reglamentada, alimentación al tenorde la 
exigencia de la enfermedad sufrida, descanso de todo

trabajo y-despreocupación más ó menos acentuada 
durante el uso de las aguas, son un conjunto de cir­
cunstancias poderosísimas, cuya importancia com­
prende sobre todo quien tiene costumbre de observar 
enfermos, y entre estas circunstancias, si no en todos 
los casos, en muchos es muy saliente la del agua nii- 

- neral empleada; así es que hoy, como al principio de­
cíamos, se inicia una reacción que tiene por objeto, de 
una parte, contener entusiasmos exagerados de que 
queda liecha mención, y de otra, reconocer la utilidad 
práctica del tratamiento y del mineral como coadyu­
vante, al menos elicacisirno y transcendente de otros 
tratamientos. Por eso Ziemssen, Ewald, Hobin, Debove, 
Huchard, Penzoldt, Maihieu, Charcot y Bouchard, Bau- 
senty Kielles, en las respectivas monumentales obras 
que por si ó bajo su dirección se han escrito sobre en­
fermedades del estómago é intestinos, hígado y pán­
creas, riñones y aparato urinario, con frecuencia se­
ñalan la utilidad de multitud de aguas medicinales 
naturales.

Indicamos todo esto para justificar los desarrollos 
en que entramos con el intento de estudiar las aplica­
ciones prácticas de las aguas alcalinas; desarrollos 
baldíos, si no fueran aquéllas de importancia.

Para poner algún orden á nuestra tarea, evitando 
al propio tiempo repeticiones, nos ocuparemos primero 
de lo que entendemos por aguas alcalinas y sus efectos 
más culminantes, con relación á los procesos morbosos 
generales del organismo, y después de sus aplicaciones 
curativas á las enfermedades de ciertos aparatos tales 
como son, fijándonos en aquellos á que con más fre­
cuencia se las destina.

Entendemos por aguas alcalinas las bicarbonatadas 
sódicas, desprovistas ó con muy insignificante cantidad 
de hierro y de ácido carbónico, prescindiendo en este 
estudio de las que tienen mayor cantidad de ácido que 
el necesario para mantener asegurada la composi­
ción del bicarbonato y su disolución, y prescindiendo, 
además, de las que tienen por base la cal ó la magne­
sia, que son térreas más bien que alcalinas, y de 
aquellas otras que, al lado de este bicarbonato, tienen 
también corno característico mineralizador el cloruro 
de sodio, cuyas aguas llevan ordinariamente en muy 
insignificante cantidad dichas sustancias, haciéndolas 
figurar, más que entre las alcalinas, entre las indife­
rentes ú oligo-metálicas;

Los efectos fisiológico-terapéuticos de estas'aguas 
son suaves y lentos, aun tratándose de aquellas que, 
como las de Vielty ó Vals, llevan varios gramos de sales 
por litro de agua. No entraremos en grandes desarro­
llos sobre la doctrina, contentándonos con citar la 
parle absolutamente necesaria para darnos cuenta y 
explicar mejor sus aplicaciones terapéuticas.

Tienen estas aguas, como todas, una primera acción 
local con los tegumentos, externa si se usa en baño, é 
interna si se usa en bebida. Esta acción se ejerce sin­
gularmente sobre los-epileiios y sus secreciones; así es 
que, en contacto con la piel, imbiben fácilmente las cé­
lalas epiteliales, porque con la grasa que cubre aquéllas 
forman jabón y neutralizan el ácido sudórico; que, por 
su parte, contribuye á queratinizar y endurecer dichas 
células; de aquí la suavidad que producen en la piel, 
sensación de tal, que aumenta per la materia orgánica 
que forma un magma fluidísimo de aquéllas, y de aquí 
también la facilidad con que en el baño de dichas aguas 
se pone el epidermis blancuzco y nacarado.

r-:
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En contacto con ei tegumento interno, es decir, 
usadas en bebida, producen primeramente efectos aná­
logos, aunque modificados por especiales circunstan­
cias: así es que diluyen el moco, neutralizan la acidez 
de Jos jugos, efecto tanto más marcado, cuanto.más 
rica en bicarbonatos es el agua; pero efecto en todos 
los casos evidente que, de un modo claro, se revela 
sobre todo en enfermos que tienen hiperacidez gás­
trica. Como mucosa gastro-intestinal es más sensible 
que la piel, responde al contacto de dichas aguas, au­
mentando, por lo pronto, la secreción, sobre todo el 
jugo gástrico, que más tarde se apaga, como si obede­
ciera á un cansancio consecutivo, al primer estímulo; 
evolución sucesiva consignada, quizá por vez primera, 
por Lemoin (Congreso de Medicina de Lyon, 1894'), y 
claro está que al neutralizar el ácido clorhídrico del 
estómago, se ha de descomponer la sal, formando ó 
produciendo ácido carbónico por una parte y por otra 
cloruro de sodio, que son á su vez estimulantes de la 
contractilidad del estómago, cuyo triple efecto tiene 
su posible represonlación en contacto con la mucosa 
intestinal, favoreciendo también sus secreciones y su 
contractilidad. Una vez absorbidas, hacen estas aguas 
como un lavado de la sangre y, cuando son no muy 
fuertemente mineralizadas; pudiendo ingerirse en bre­
ve tiempo cantidad de alguna consideración, aumenta 
la presión sanguínea y, como siempre que esto sucede, 
sejiace más lento el pulso, basta que eliminada por ios 
ríñones en orinas, que son naturalmente menos ricas 
que las normales en principios sólidos, se restablece 
también la tensión ordinaria del aparato circulatorio, 
fenómeno‘señalado por Reignault [France médieale, 
11 (le Dic. doJ 91 y que lie podido ver comprobado en 
sujetos que ingerían en poco tiempo grandes cantida­
des de agua. De lo diclio se desprende (jue estas aguas 
son, como consecuencia de tales trastornos fisiológicos, 
muy diuréticas.

El ácido carbónico desprendido por la descompo­
sición de los bicarbonatos produce, como consecuen­
cia de este desprendimiento y del estímulo de la con­
tractilidad del tubo digestivo, eructos inoduros, liabien- 
do notado asimismo y en mi cierta sensación de vértigo 
y obnubilación cerebral, no sé si dependiente del mo­
mentáneo aumento de presión intravascular, ó si tam­
bién de la poesencia del ácido carbónico en la-sangre.

F’or otra parte, ingiriendo el agua bicarbonaiada, 
no en grandes y bruscas dosis,, sino en pequeñas y 
repetidas, dando asi ocasión á que la sal se descom. 
ponga y forme cloruros, se obtiene seguramente un 
doble efecto restaurador de nutrición, no sólo porque 
las digestiones se regularizan del modo que diremos 
después, sino también porque ¡as pequeñas y repetidas 
cantidades do cloruros que van invadiendo la sangre, 
sobre contribuir á que la crasis de ésta se mantenga 
normal, favoreciendo además .su reintegración, tam­
bién y por ende favorecen Ja intimidad de los fenóme­
nos nutricio.s, acelerando sus íhtimos movimientos; 
acción más notoria cuando hay retardo nutricio.

La eliminación (le estas aguas á través del aparato
biliar, fluidificará el moco y la secreción propia de 
aquél, singularmente cuando se ingiera en cantidades 
tales que los bicarbonatos puedan ser eliminados por 
dicho aparato secretor, sin que hayan sido descom­
puestos.

Como corolario de estos fenómenos, se produce fa- 
vorecimiento del da ü tergo en el interior de los con­

ductos excretores del higado y de los riñones, hacien­
do, por tanto, más fácil el arrastre de los productos, ya 
normales, ya patológicos, que hayan de atravesarlos.

» i
(S e  o o n tiu u a rá .)

Bibliografía Médica*
.\i’ i :n t e s  d e  H id u o l o u ía  m iíd ic a  ü e n e k a i. ,  — (¿uim ica y  B iología

h id ro lóg ica , según  e l p ro g ram a  de oposición p a ra  el in g reso  en
e l C uerpo de Médico.s - D irec to res de baños, p o r D. F ranc isco  de
B. A g u ila r M artínou, do c to r en  M edicina, e tc . Tom os I I  y  I I I .
V alencia . 1890 y  98.

Ya en estas mismas columnas de E l  S ig l o  M é u ic o  
tuve el gusto de dar cuenta (á sazón más oportuna, poi- 
varias razones, que la presente) de la [lublicacíón del 
tomó I de esta obra, cuyo plg.n está trazado para ser 
desarrollado en cuatro.

De los dos en que voy á ocuparme podría decir 
mucho bueno, si hubiera en este país costumbre de ha­
cer verdaderos análisis de libros científicos; pero corno 
respecto á esta obra he le suponer se haya hecho una 
buena crítica por la Real xYcadernia de Medicina, que 
la otorgó el premio Salgado, no es cosade que teniendo 
ya ese marco en donde encerrarse el bosquejo liidro- 
lógico trazado por el Dr. Aguilar, vaya el que esto es­
cribe á hacer otra cosa que (todo lo más) tejer un hilo 
medianamente fuerte que pudiera servir para colgar 
marco y cuadro.

Y entro en materia.
Allá por el ano 188ü tuve el lionordeserexaminado 

corno hidrólogo, con arreglo al programa que ha ser­
vido al Dr. Aguilar para escribir tres t(?mos de ciencia. 
Recuerdo que por aquel entonces aquel programa nos 
parecía á los examinandos formidable. Dues bien, á la 
llora presente, después de doce años transcurridos, 
creo que es aún más formidable empresa la de contes­
tarlo, como ei Dr. Aguilar pretende hacerlo. Y cuenta 
que, por lo que el autor dice en su Introducción, no se 
ocupará más que (Je la Hidrología médica general... En 
efecto, en los dos tomos J1 y 111 se refiere á la Química 
hidrológica (Sección l.‘b Preliminares; 2.", Mineraliza- 
ción; 3,'*, Análisis cualitativa, y 4.", cuantitativa) y á la 
Biología hidrológica y á la Eisio-lerapéulicaindrológica 
general (Sección I.’’, Preliminares; 2.", Procedimientos 
liidrológicos; 3,'b Indicaciones y contraindicaciones). Y 
en estos asuntos, ¡cuánto material que depurar, cuánta 
ecuación que resolver, y cuanto problema á medio 
plantear se encuentra el autor!

Se ve en unos capítulos que, acordándose el doctor 
Aguilar de que tiene que limitarse á un marco ó pro­
grama ya trazado, se circunscribe demasiado ai estilo 
propio de un cade mecum, lo cual no sé si es ventaja ó 
deficiencia del libro, dado su objeto; mas yo puedo de- 
cir que me gustan más a(iuelJos otros capítulos en don­
de deja el autor correr la pluma y vierte todo el caudal 
de su erudición médica, que no es pequeña. Mas ya 
que trato la cuestión del objeto ó finalidad cieriiifica de 
estos tre.s lomos de Hidrología, no quiero dejar pasar 
la ocasión sin. dar una opinión sobre Ja utilidad prác­
tica de los mismos.

Hacer un cade mecum es hacer un libro de circuns­
tancias iiue muere de viejo en seguida, que da general­
mente buen provecho al autor y al editor, y que si pro­
voca la gratitud de ios estudiantes no logra atraer las 
miradas del sabio.

Pero es el caso que el Dr. Aguilar haquerido(ájuz-
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gar por el título de !a obra) hacer esto y le ha salido 
más bien una obra de Hidrología,.., por lo cual decía 
antes que me gustaban más los capítulos en los que se 
olvidaba el autor de contestar como á un plan de exá­
menes, que aquellos otros ceñidos al tema con exage­
ración. Es decir, en suma, que el autor ha dado á cono­
cer en su obra el estado de la ciencia de que se ocupa, 
sin criticar ni discutir el progreso ya admitido por los 
escritores ó prácticos más acreditados.

Aquí vendría como anillo al dedo, el discurrir sobre 
si la Hidrología médica ha llegado ya á un período 
constituido como tal ciencia, ó sigue en periodo cons­
tituyente. Para una crítica bibliográfica es demasiado 
asunto. Ciñéndome al que trato, sólo diré que el libro 
del Sr. Aguilar muestra bien á las claras que es más 
completa la adquisición de conocimientos en lo que se 
refiere á la Fisio-tera[)éutica general que á la especial, 
á lo que se refiere á la Hidroterapiageneral, que en lo 
locante á la Hidrología médica propiamente dicha, y 
asise observa en esta obra con qué pies de plomo ca­
mina el autor al hablar de las indicaciones y contrain­
dicaciones de las aguas minerales en el período mens­
trual y embarazo, por ejemplo, ó al hablar (lección 1T2) 
de las circunstancias que pueden obligar á la suspen­
sión del tratamiento termal, etc., etc.

Resumiendo: los Apuntes de Ilcdrologia Médica del 
Dr. Aguilar constituyen un tratado muy estimable de 
esta especialidad, y sin que pueda decirse que al lector 
le conviertan ¿pso Jacto en todo un especialista del 
ramo, sí puede asegurarse que le servirán para darse 
cuenta del estado actual do la ciencia á que se refieren, 
para que pueda discurrir así sobre los puntos más vul­
nerables ó mal depurados aún de la misma, como de 
los más conocidos y comprobados, y sobre lodo para 
que sobre los conocimientos que la meditación de la 
obra sugiere pueda el hombre estudioso bordar como 
sobre un cañamazo todas Jas filigranas que una labo­
riosidad creciente quiera poner más en relieve.

Yo tengo la seguridad de que la obra del Sr. Aguí- 
lar será en adelante obligada lectura para todo cate­
cúmeno que quiera ir más adelante de una simple ini­
ciación en los secretos de nuestra especialidad profe­
sional.

El. MEinu SOCIAL Y LA PEHFECTIBILIDAD DE LA SALUD, p o r  E . L I h -
l ia . — M adrid. F o r ta n e t , 1898.

Con este título ha publicado un librito de 160 pági­
nas, primera parte de la obra total, nuestro queridísi­
mo amigo D. Enrique Lluria, reputado especialista en 
enfermedades de las vías urinarias. El libro no tiene 
nada que ver, sin embargo, con esta especialidad, sino 
que es, por el contrario (1), de Filosofía.

Como amigo del autor, y esto sea dicho entre Jos 
dos, tengo que recordarle aquí que es primum vicere, 
deinde philosophare, y que el empeño en que anda me­
tido, á juzgar por la muestra, es demasiado transcen­
dente para que no afecte á su salud- Mas como la obra 
lo merece, debo añadir que sería lástima no la lleva.so 
á lodo su desarrollo.

Y vayan aliora algunos comentarios.
El Dr. Lluria, sin afiliarse á ninguna escuela filosó­

fica, resulta de tendencias monistas. Es cierto que para 
nada cita á Fechner y Gerland y demás Leaders del mo­
nismo, pero ello es que lo más aproximado á su doctri­
na es la de estos filósofos.

La tesis de Lluria es que oigánico é inorgánico

todo es uno y tiene su vida propia, su energía, que está 
constantemente en acción en unos casos para recons­
tituir el tipo cristalino, en otros para reconstituir la 
célula, que viene á ser igual. De donde deduce que las 
únicas fuerzas que hay, que son las de la Naturaleza, 
deben estar lo más posible en nuestro contacto y ser­
vicio, porque son fuente de todo bien, procurando á 
modo de balanza mercantil arreglar lo mejor posible 
el ingreso con el gasto por la equivalencia de las fuer­
zas. Cree el Dr. Lluria que e! sonido es la fuerza viva 
de los cuerpos vibratorios, la luz de los lumínicos, et 
sic de cccieris, y que la vida es al substratum orgáni­
co lo que el sonido es al cuerpo sonoro; pero luego, en 
mi entender, cae en una contradicción al sostener, 6 
por lo menos aceptar, que nuestro organismo es una 
máquina cuya fuerza útil es la vida, porque en esta 
frase la palabra vida se da como efecto y en la com­
paración anterior como propiedad ó como fenómeno. 
Además, la definición de vida que más adelante da «es 
que la fuerza cica de la sustancia orgánica» tiene un 
téririino que afecta á lo que se intenta definir, y esto 
tampoco me parece aceptable.

Es cieno que el autor promete ampliar en otro tra­
bajo todo lo referente á Ja parle doctrinal, y por eso 
creo que logrará disipar estas dudas de un lector lige­
ro, en el resto de la obra. Esto no obstante, y por lo 
mismo que es simpático el tono general del estudio que 
analizo, es conveniente enumerar algunas dificultades 
anejas al misnio.

Los capítulos referentes á Fatiga y agotamiento, 
explicable por el desequilil)ri,o entre la fuerza que pro­
duce el organismo y la que, puede reponer, é Inmu­
nidad, explicable á su vez por la perfectibilidad del 
medio ambiente social, son de los mejor escritos de! 
libro.

Lluria no es un estilista, pero es un ingenuo; no 
usa grandes acicalamientos en lo que expone, pero 
expone bien.

En resumen: la obra es transcendental, y no es li­
sonja (por cuanto se ha visto que consigno reparos), 
sino justicia, esperar y ansiar que se publique total­
mente para enfocar una crítica más formal y decisiva.

H. R. PINILLA.

Sección Profesional.

L A  I N A M O Y I L I D A D  DE L O S T I T U L A R E S

Proposición de ley del Sr. Calleja (D. Juliánj, sobre 
formación de un reglamento especial para el régimen 
y gobierno de losjacultaticos titulares de los Muni­
cipios.

AL SENADO
Entre los numerosos problemas de interés trans­

cendental para la salud pública, ocupa con razón lu­
gar preferente todo lo relativo á los facultativos titula­
ros de los Municipios, quienes por virtud de la ley vi­
gente de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855 y otras 
muchas disposiciones posteriores, están reglamenta­
riamente encargados del servicio benéfico sanitario de 
los pueblos.

Todo precepto legal ó toda regla que lleve por ob­
jeto asegurar la situación de estos sufridos funciona­
rios, aumentar sus prestigios y rodear de j)uz y traii-
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quilidad á sus espíritus, lia de redundar precisamente 
en ventaja de los importantísimos servicios que des­
empeñan, y, por lo tanto, de los vecinos que los re­
ciben.

Es justo reconocer que ya la citada ley, en sus ar­
tículos 64 á 80, ha consignado sabios preceptos en pro 
de una buena organización de los facultativos titulares, 
y que el Reglamento de 9 de Noviembre de 1864 repre­
sentó un verdadero progreso en este asunto; y que asi­
mismo han concurrido á la mejora de lospartidos mé­
dicos el <lecreto de 11 de Marzo del868,el decreto de24 
de Octubre de 1876 y el reglamento vigente de 14 de Ju­
nio de 1891 Pero es un hecho cierto que en ninguna de 
estas transcendentales disposiciones se ha garantido 
con vigor suficiente lo que es más esencial en el ejer­
cicio de cualquiera profesión para todos los usos de la 
vida en la sociedad, que es la posesión quieta y pací­
fica dei cargo que so desempeña legalmente, y la tran ­
quilidad para el porvenir cuando en ese cargo se cum­
plen todos los deberes (¡ue impone con exactitud, con 
celo y con probidad.

Para satisfacer tan apremiante necesidad, este 
Cuerpo Colegislador, en 1894, aprobó la base 18 del 
proyecto de ley de bases para formar una ley de Sani­
dad, base que en 28 de Marzo de 1895 fué reproducida 
sustancialmente en el Congreso por la Comisión de se­
ñores diputados en su dictamen sobre la misma ley de 
bases.

Aliora bien; considerando que las circunstancias 
actuales no consienten la tranquila discusión exigida 
por los numerosos problemas que entraña toda ley de 
Sanidad, y considerando al mismo tiempo que es de 
toda urgencia resolver el problema de que aquí se 
trata, t>orque su acertada solución contribuirá positi- 
tivamenie, tanto á la paz de la benemérita clase de fa­
cultativos titulares como á la mejor administración de 
los pueblos, el senador que suscribe, reproduciendo lo 
esencial de la citada base 18, tiene el honor de propo­
ner al Senado que tome en consideración, y que des­
pués apruebe, la siguiente

PROPOSICIÓN DE LEV

Articulo 1 ° El ministro (lela Gobernación, oyendo 
al Real Consejo de Sanidad, formará, en el término 
de tres meses, un reglamento especial para régimen y 
gobierno de los facultativos titulares de los Municipios.

Art. 2.'̂  El nombramiento de éstos se hará en vir­
tud de concurso, convocado en la Gaceta y en el Bole­
tín OJJeial de la provincia, conforme á las prescripcio­
nes que dictará el reglamento. Los Ayuntamientos 
harán los nombramientos, que serán revisados por la 
Comisión provincial de la Diputación, oyendo á la 
Junta provincial de Sanidad, sin otro fin que compro­
bar el cumplimiento de las condiciones del concurso-

Estos facultativos no cesarán, sino por virtud de re­
nuncia propia, admitida por el Ayuntamiento en el tér­
mino máximo de dos meses, ó por virtud de ox[)ediente 
en el cual se les oirá. La resolución corresponde ai 
gobernador de la provincia, que podrá oir á la Junta 
provincial de Sanidad y al Colegio de Médicos ó de 
Farmacéuticos de la capital,

Art. 3.° Contra la resolución del gobernador se 
otorga á los facultativos oí recurso contencioso adrri- 
nistrativo.

Art. 4." Se respetarán los derechos adquiridos por 
los facultativos en virtud de sus actuales contratos, y

los que deseen obtener su nombramiento conforme á 
la presente ley lo solicitarán del Ayuntamiento, el cual 
podrá concederle sin previo concurso, y elevar la pro­
puesta al gobernador, á los efectos del art. 2.®

Palacio del Senado, 1 ° de Junio de 1898.—Juíídn 
Calleja.

-------------------------------- ---------------------------------------

C O L E G IA C IO N  M É D IC A  O B L I G A T O R I A

Exemo. Sr,: El Real decreto de 12 de Abril último 
ha causado en la clase médica española, y especial­
mente en la de esta provincia, un efecto tan desagra­
dable como imprevisto.

Creíamos cuantos nos dedicamos al ejercicio de la 
SIedicina, que ños bastaba poseer el título científico, 
satisfacer la correspondiente contribución y ejercer 
nuestra veneranda misión honrada y dignamente, sin 
más cortapisa para la libertad profesional, en todo el 
territorio español, que nuestra conciencia y lo pres 
crito en el Código. Al parecer, nos hemos equivocado 
por completo, y con nosotros se equivocaron también 
cuantos médicos y Gobiernos nos precedieron en largo 
número de años.

Ahora, sobro todas las condiciones mencionadas, 
alguien ha caído en la cuenta de que necesitamos ade­
más estar inscriptos en uno ó varios Colegios de Mé­
dicos, renegar de nuestra independencia individual y 
rendir parias á una llamada Junta de gobierno, á la 
que se concede el derecho de amonestarnos, imponer­
nos multas y de suspender nuestras funciones profesio­
nales; bochornosos castigos que llevan aparejados el 
descrédito, la vergüenza y la imposibilidad de atender 
con el trabajo á nuestras necesidades y á las de nues­
tras familias. Reúnanse, por azar, unos cuantos seño­
res de mala voluntad en esa Junta, y los médicos espa­
ñoles caen en una esclavitud tan horrible, que tal vez 
vean en tela de juicio su pundonor, en duda su valía 
moral, si es que se les permite ejercer Ubérrimamente 
su gran misión social y no se les prohíbe buscar el pan 
para sus hijos con trabajo honrado y perseverante.

Y ¿á trueque de qué, tanto vejamen y dependencia 
tanta? A trueque de nada: ni aumentan nuestros cono­
cimientos, ni menguan, antes bien acrecen, sin prove­
cho para nadie, nuestros tributos; ni se concede exen­
ción alguna á los enfermos, á quienes se les conmina, 
por modo indirecto, al pago de derechos que nunca 
satisficieron ni á nadie hasta ahora se le había ocurri­
do exigir.

Todavía más Con ese Real decreto, lejos de armo­
nizar á  los médicos, se les divide en castas, favoritas 
las unas, postergadas las otras; no se hace nada en 
contra del curanderismo, dominable en cuanto es po­
sible con las disposiciones hoy vigentes, que no se cum­
plen; y no se aumenta el prestigio de los médicos, 
porque el prestigio, como la educación y la honradez, 
no son cualidades que puedan imponerse: son de las 
que se poseen y se sienten, no de las que se decretan.

Bastarían estas consideraciones para que el Real 
decreto á que nos referimos fuese recibido con profun­
do sentimiento. Aún es mayor cuando se valora ar­
tículo por artículo. La tarea de la crítica detallada, 
más larga que la obra, es demasiado violenta para nos­
otros. En tan doloroso camino no damos un solo paso.

Mas si callamos en los detalles, nos importa mucho 
dejar consignado que el Real decreto es anticonstitu-

Ayuntamiento de Madrid



ÍÍL SÍGLO MEÍ)IOO Zl1

3rme á 
el cual 
la pro-

Julián

íltimo
)ecial-
«agra­

de la 
itífico, 
jercer 
te, sin 
odo el 
pres- 

oeado 
nbién 
largo

cional, es opuesto & la vigente ley de Sanidad, contra­
dice la libertad de asociación, atenta á la ley de Sub­
sidio, está en pugna decidida con las tendencias de 
nuestros tiempos y no compagina con el credo del par­
tido libera! boy imperante.

Es antieonstitueional, porque nos expone á perder 
transitoriamente nuestra propiedad, que es nuestro 
título (arl 10 de la Constitución); porque puede condu­
cirnos á ser procesados y sentenciados por tribunales 
que no son los de Justicia (art. 16); porque nos concede 
un fuero negativo y adverso, liaciendo de nosotros un 
lote aparte en la nación española (art, 75).

Es opuesto á la leij de Sanidad, porque ésta consig­
na (art. 78) que es libre el ejercicio de nue.stra profe­
sión, si estamos debidamente autorizados, y porque 
(art. 80) deshace el Jurado médico de caliíicación de 
nuestros actos, Jurado hace años prescrito y todavía 

• no realizado.
• Contradice la líbertád de asociación, libertad que 

•es precepto constitucional (art, 13), porque ésta nos íia 
el derecho de asociarnos, pero no obliga á hacerlo, 
conviniendo así para nosotros el derecho en deber, lo 
potestativo en imposición.

Atenta á la ley de Subsidio, porque ésta nos garan­
tiza el libre ejercicio de nuestras funciones profesio­
nales.

Pugna con la tendencia de nuestros tiempos, que 
acabó con las agremiaciones, aumentó la esfera de 
actividad humana y rompió, brusca ó lentamente, los 
moldes en que por modo menguado evolucionaba el 
cuerpo social.

Y no compagina con el credo político del partido li­
beral, porque todos conocemos los grandes esfuerzos 
que hk realizado para llevar á la práctica esa consig­
nación de derechos en el Código fundamental, esa 
potestativa acción de las asociaciones y esa libertad 
profesional.

Nos basta lo expuesto para llevar al ánimo de \  . E. 
el convencimiento de que pedimos bien y fundadamen­
te, de que ajustamos nuestra petición á los más trans­
cendentales y estrictos preceptos legales, y de que no 
queremos apartarnos de la ley, fuera de la cual nos 
llevaría, tal vez, el cumplimiento del Real decreto.

Ante esto, que emendemos es lo justo, pierde impor­
tancia el motivo de los que solicitaron de V. E. la dis­
posición oficial á que aludirnos. Y sea de éstos la in­
tención buena, pero de todo en todo equivocado el 
camino; sea la intención mala por tender ó dividirnos 
en unos cuantos señores y en una multitud de parias, 
sea fruto inaprovechable de una obsesión, sea, en fin, el 
producto de una profunda perturbación del espíritu, 
más merecedora de corrección que de ser atendida, 
esos instigadores, Exemo. Sr., podrán pedir para sí 
cuanto quieran, pero no deben entrar á saco en campo 
ajeno, imponiéndonos una colegiaóión obligatoria, 
que no armoniza con la ley y que todavía dista más de 
lo que demanda el prestigio y el lionor déla respetable
clase á que pertenecemos.

Hagan caer sobre sí esos instigadores, en el supues­
to de que por caridad nadie los socorra, cuantas cala­
midades á bien tengan; pero no obliguen á lo s  demás 
al.mismo tormento, ni pretend.tn, arrastrados por in­
concebible vértigo, deshacer Colegios y Asociaciones 
que nacieron y viven al amparo de la ley y que cum­
plen noblemente su misión.

En vista de lo expuesto,

Suplicamos á V. E. tenga á bien, por ser de justicia, 
modificar el Real decreto de 12 de Abril sobre Colegios 
médicos, en el sentido de que la colegiación sea volun­
taria, no obligatoria, y de que las Juntas de gobierno 
sólo ejerzan jurisdicción sobre los colegiados inscritos, 
los cuales redactarán los estatuios y reglamentos, so­
metiéndolos á la aprobación de V. E.

De los rectos fines y de los procedimientos liberales 
de V. E., esperan conseguir lo que solicitan los que 
suscriben esta instancia.

■Rarculnnii, fl do M ayo de 1H9S.

La Comisión: Juan Ginó Partagás, presidente de la 
Sección científica del Colegio médico. — Rafael Rodrí­
guez Méndez, del Colegio médico. — Francisco Luis 
Oassoí y Folch, del Colegio méóxco. — Manuél Sala, 
en representación de la Asociación Médico-farma­
céutica de'Villafranca del Panadés. — N. Ribera, de 
Corneüá del Llobregat.

----------

Asociación médiGO-farmacéutica de Navalcarnero.

El domingo 29 del pasado Mayo celebró esta impor­
tante Asociación su Junta semestral en el pueblo de Vi- 
llamanta. Por ocupaciones perentorias no pudieron 
asistir á esta sesión los Sres. Pulido y Marín, ausencia 
que fuó muy sentida por lodos los compañeros.

Recibieron á los asistentes en la estación de Villa- 
manta los Sres. Caballero y Calvo, médico y farmacéu­
tico respectivamente de la localidad, y como llegaron 
mucho antes de la hora señalada para celebrar la 
Junta, visitaron todas las escuelas municipales, instala­
das en edificios muy apropiados y provistos del mate­
rial necesario para la enseñanza Llena este Municipio 
con verdadero cariño las atenciones de su administra­
ción; y así queda sorprendido el visitante al contem­
plar la bien cuidada Casa Consistorial y los edificios 
destinados á la primera enseñanza, lo que ciertamente 
contrasta con el abandono y la desidia que se advierte 
en poblaciones de mayor importancia que esta peque­
ña villa de la provincia de Madrid.

Después de visitar la casa-hotel que está constru­
yendo el médico Sr. Caballero, reuniéronse los médi­
cos y farmacéuticos del partido de Navalcarnero en la 
sala del Ayuntamiento, y abierta la sesión por el digno 
presidente D. Francisco Aguado y Morari, (lió éste las 
gracias en su propio nombre, y en el de los demás in­
dividuos (le la Junta directiva, por la muestra de con­
fianza que les había dado la Asociación. Leyéronse en 
seguida las actas de la última junta general y de las de 
la Directiva, y fueron aprobadas. También se leyeron 
comunicaciones de'los socios excusániose de asistir á 
la Junta, y acto seguido el Sr. Caballero tomó la pala­
bra para desarrollar su comunicación sobre un caso de 
puerperio patológico observado en su práctica, digno 
de llamar la atención, y lo hizo con esa facilidad de pa­
labra y elocuencia que le es caracteristica, y fué pre­
miado su discurso con el aplauso de todos los concu­
rrentes, y mucho más por el feliz resultado de la 
curación de la enferma.

Dió cuenta después el Sr. Aguado de sus gestiones 
en el Congreso Internacional de Higiene, al que llevó 
la representación de la Asociación. Á este Congreso 
presentó, á nombre de la misma, un trabajo sobre la 
conveniencia de la descentralUación sanitaria en lo que 
se refere á legislación^ que fué admitido. También pre-

: I

Ayuntamiento de Madrid



378 £L  SIGLO ÜÉOICÓ

sentó dicho Sr. Aguado en Ja Exposición aneja al ex­
presado Congreso, un ejemplar encuadernado de nues­
tra Memoria médico-topográfica, recibiendo nuestro 
presidente inequívocas pruebas de aplauso por lo bien 
que había interpretado los deseos de todos los asocia­
dos, y de la manera que había sido recibido por los in­
dividuos que componían la Comisión correspondiente 
de dicho Congreso, manifestando el Sr. Aguado, con 
la claridad en el decir que tanto le distingue, que estas 
asambleas han dé reportar grandes beneficios á la hi­
giene y al bienestar de Jos pueblos.

Se discutió en seguida la colegiación forzosa ú obli­
gatoria; y después de un debate amplio y detenido, en 
el que tornaron parte los Sres. Martínez Campos, Ca­
ballero, .Calvo, Arnilla .y Abella, abogando la mayor 
parte por la colegiación según sus Estatutos, y otros por 
la colegiación siempre que se admitan Jas enmiendas 
presentada.s por el ‘Colegio de Farmacéuticos de Ma­
drid, excepto el señor presidente, que al resumir la 
discusión se manifestó contrario á dicha colegiación, 
acordándose hacer constar la opinión favorable á esta 
r eforma en la Prensa al dar cuenta de esta sesión.

Terminado este debate se planteó el asunto referen­
te á Ja farmacia de Navalcarnero, y el Sr. Martínez 
Campos dió cuenta de las gestiones llevadas á cabo por 
Ja Comisión, que consiguió se ordenara la clausura de 
la farmacia en cuestión; pero habiendo llegado á noti­
cias del interesado á tiempo, puso un regente al frente 
de ella debidamente autorizado y con residencia fija en 
la localidad, por lo cual Ja Comisión gestora dió por 
terminado su cometido, y dando un voto de gracias los 
Sres. Martínez Campos y Navarro, farmacéuticos inte­
resados, al Sr. Aguado, como presidente de Ja Comi­
sión, por su energía é incansables trabajos hasta con­
seguirlo, y al Sr. Abajo, como subdelegado, por sus 
gestiones hasta poner la farmacia en cuestión con arre­
glo á ley.

Y no teniendo la Asociación ningún otro asunto de 
qué tratar, el señor presidente, U. Francisco Aguado, 
tomó la palabra para exponer á la Junta que por cau.sa 
de su quebrantada salud y achaques no le era posible 
continuar en el honroso cargo de presidente, por lo 
cual suplicaba, muy de veras, le fuera admitida su di­
misión. Todos los asociados, sorprendidos, lamentaron 
esta determinación suplicando la retirara, pues des­
pués de los seis meses que llevaba ejerciendo el cargo, 
y que tan digna, leal y honrosamente había llevado la 
dirección y .representación de las comisiones de que 
hemos hablado anteriormente, no era posible admitir 
su dimisión sin producir tal pérturbación, que podría 
liasta ser causa de la muerte de esta Sociedad,

El Sr. Aguado se manifestó profitndamente recono­
cido á estas muestras de cariño, añadiendo que á pesar 
de ello debía insistir en su determinación, porque ade­
más de las causas expuestas había otra de suma im­
portancia, cual era la de estar en oposición con el 
juicio unánime de la Sociedad acerca de la colegiación. 
El Sr. Caballero se esforzó en de.struir estas causas, 
aplaudiendo, sin embargo, el acto de delicadeza del se­
ñor Aguado.

Usaron después de la palabra ios Sres. Abella, Cal­
vo, Abajo y Martínez Campos, que hicieron suyas las 
manifestaciones del Sr. Caballero, insistiendo todos en 
el ruego anterior, hasta que por fin el Sr. Aguado se 
comprometió á seguir en la presidencia hasta dejar ter­
minadas las cuestiones pendientes.

Fué admitido como socio de número el Sr. Calero, 
médico de Villanueva de Perales.

Y por fin quedaron aprobadas las cuentas presenta­
das por el señor tesorero, y se levantó la sesión.—F. A.

-------------------

Asociación Médico-Farmacéutica dei distrito de Hervás.
Especialisima por demás es la vida del médico de 

aldea; en lucha incesante contra ia mala fe y Ja igno­
rancia de los clientes, aumentada por el intrusismo v 
caciquismo, apoyados uno y otro por los mismos mé­
dicos, que sin consideración de ninguna clase hacen la 
competencia, tanto en conocimientos como en. utilida­
des. Tal estado, sólo después de muchi.símos ensavos 
infructuosos,.tiene hoy un leniíico en las Asociaciones 
regionales descritas por mí en’ un articulo inserio en 
este mismo periódico en 1888 con pJ epígrafe Sosee te 
ipsum, y conste que digo lenitivo y no remedio, pues 
este último corresponde suministrarlo á las autorida­
des, que se lo reservan para cuando las Kalendas 
gr<ecas vuelvan á existir darnos una grata sorjiresa.

Ejemplo vivo de la utilidad de estas Asociaciones 
es este del distrito de Hervás. ¡Cuántas luchas, cuán­
tos rozamientos y cuántas enemistades ha cambiado! 
Ein vacilar, sin consideraciones de ninguna clase y sin 
temer á nada ni á nadie sigue sus fines, sintetizados en 
estas dos estrofas con que iniciaban sus cánticos los 
antiguos tejedores anseáticos:

E l tra b a jo  es la  felicidad. 
L a un ión  fo rm a la  fuerza .

Constituida en 31 de Enero de 1892, y autorizadagu- 
bernativamente en 20 de Mayo del mismo año, tenien­
do en sus Estatutos el deber de entregar á la viuda ó 
huérfanos del asociado 500 pesetas, la muerte se encar­
ga de oponer obstáculos á su progreso haciendo mo­
rir algunos apenas constituida; el intrusismo y la mala 
fe y falta de pudor profesional en algunos asociados 
aumentan las dificultados; mas la inquebrantable cons­
tancia de los más ti’iunfa de todo, paga sus compromi­
sos, persigue los intrusos y expulsa á los malos com­
pañeros, teniendo licfy la satisfacción de decir que tiene 
todos sus com])romisos saldados y cumplidos los fines 
que se propuso; mas si bien por esta parle los asocia­
dos vivimos, por parle délas autoridades superiores 
estamos en el aicut eral in principio, á pesar de las 
gestiones de la Junta directiva; los muchísimos pueblos 
que no tienen titular, ni de médico ni de farmacéutico, 
continúan muy bien, y como el médico rural es caine 
de callón, trabaja j udicial mente, no cobra, y los pueblos 
se ríen; el farmacéutico da medicinas y compone su 
cocido con unas pocas esperanzas de cobrar, y taíli 
contenti. ¿(Jué hace el señor gobernador de esta pro­
vincia con ios muchísimos pueblos que tienen obliga 
cióti de tener y no tienen titulares? |Cuándo llegará el 
día que se publique en el Boletín Oñcial de esta pro­
vincia el Real decreto de 16 de Febrero del corriente 
año para que cobremos los honorarios devengados en 
las quintas? Fundados algunos Ayuntamientos en que 
no se ha publicado en el Boletín Oficial, no pagan: 
¿cómo se les obliga? ¿De qué sirve á la Junta directiva 
de la Asociación recurrir á las autoridades superiores, 
si éstas dan la callada por respuesta? Tengamos pa­
ciencia y aguardemos sentados que se oigan nuestras 
voces, aunque gritemos muy alto.

C a s i m i r o  GARCÍA LÓPEZ Y GIL.
G a rg a n ta  de B ^ a r , A bril de 1698.

EX
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P r e n s a  M é d i c a .
EX T R A N JE R A : I .  S o \ire los colirios o leosos. —  I I .  T i'a tnm iento  

del a s m a . —  I I I .  Inyecciones re c ta le s  de arsénico.

I
La idea de sustituir los colirios acuosos, conteniendo 

sales orgánicas, por los cuerpos grasosos en iomia de 
pomada, me ha sido sugerida — dice el Sr. Panas, en 
comunicación presentada á la Academia de Medicina 
de París — por las consideraciones siguientes. En pri­
mer lugar, la gran alterabilidad de las soluciones acuo­
sas hace que se enturbien, al cabo de muy poco tiempo, 
y depositen productos criptogámicos Después, para 
instilar útilmente los colirios acuosos, por medio de un 
cuentagotas, es necesario que los ‘párpados estén muy 
abiertos, cosa diiícil de obtener habiendo fotofobia con 
blefarospasmo, como ocurre en las (jueratitis ulcero- 
ílictenuiares.

De aquí resulta una verdadera lucha por parte de 
los enfermos, sobre lodo si son niños, que da por re­
sultado no introducir el agente terapéutico, en detri­
mento de la cura de la enfermedad que se trata de 
combatir, sin contar con que bajo la influencia de la 
constricción espástica de los párpados, en los casos de 
úlcera perforante de la córnea, nos exponemos al grave 
accidente de que estalle el ojo Lo propio ocurre en las 
heridas extensas de la córnea, resultado de un trau­
matismo ó de la operación de la catarata en colgajo. 
Por haber presenciado estos accidentes, ha ideado el 
Sr. Panas sustituir los colirios acuosos por las poma­
das de vaselina con alguno de los alcaloides más usa­
dos, atropina, eserina, pilocarpina y cocaína, de los 
cuales se introduce una pequeña cantidad por medio 
de una espátula de plata entre los bordes palpebrales 
ligeramente separados, lo cual evita toda clase de es­
pasmo. así como el reflejo resultado del contacto de 
las gotas acuosas proyectadas en el ojo. La única ob- 
jeeción á esto era la dificultad de asegurarse de la 
asepsia de las pomadas contenidas en tarros que se 
abren y cierran." Para evitarlo podría hacerse antisép­
tico el vehículo incorporándole cierta proporción Je 
ácido bórico ó una cantidad aun más pequeña do subli­
mado ó de biioduro de hidrargirio disuelto en el aceite. 
Pero, aparte de que esto podría hacer más irritante el 
tópico para el ojo, nó se podía afirmar que, ni aun así, 
llenara las deseadas condiciones de asepsia.

El Sr, Panas creía que una soluejón oleosa, cuida­
dosamente encerrada en un frasco con tapón de cris­
tal, como los usados en los laboratorios de Histología, 
reuniría todas las condiciones Pero de averiguar la 
verdad de esto, es decir, la perfecta asepsia y la acción 
medicamentosa de los colirios oleosos sobre el ojo en­
cargó al Sr. Scrini, quien ha estudiado durante dos 
años esta cuestión.

Los colirios oleosos de más interés, desde el punto 
de vista práctico, son los de atropina, eserina, pilocar­
pina y cocaína. Como las sales de estos alcaloides son 
muy poco solubles en el aceite, se recurrió á las bases 
que lo son,haciendo soluciones al l por lüOde atropina 
y de eserina, al 1 por 200 de pilocarpina y al 2 por 100 
de cocaína. En lo que concierne al aceite, se ha dado 
la preferencia al de olivas y al de aráquida, previa­
mente privados de los ácidos grasosos libres por el 
lavado en alcohol de 90" y esterilizados después hasta 
120" para evitar toda descomposición. Cuando la tem­
peratura desciende á 60", se ánade la base orgánica que

se disuelve toda. Para la eserina, en particular, so co­
mienza por disolverla en el éter y se proyecta la solu­
ción en el aceite, cuya temperatura no debe pasar de 
45", á causa de la inflamabilidad de la mezcla etérea y 
también para evitar la descomposición de la eserina 
que puede transformarse en rubroserina ábeneflcio de 
una temperatura más alta,

El primer efecto apreciado es que todos estos coli­
rios, expuestos largo tiempo (durante meses enteros) 
al aire y á la luz en frascos destapados, permanecían 
transparentes y no sufrían alteración. Al revés del co­
lirio acuoso de eserina, que muy rápidamente toma el 
color del vino de' Burdeos por la transformación de 
esta base en rubreserina.el colirio oleoso consei’va in­
definidamente su color amarillo ambarino, cósa que 
sucede aunque se disuelva la eserina en un aceite se­
cante que absorbe el oxigeno, tal como el de linaza, 
hecho que parece en contradicción con la teoría quí­
mica admitida, de que la rubíeserina resulta de la oxi­
dación de la eserina.

Para averiguar si el aceite tenía la propiedad de 
hacer estériles los micro-organismos que puede conte­
ner, se hicieron cultivos en caldo, gelatina, agar, pata­
tas, etc., y en ninguno de estos medios proliferaron. 
Los esporos contenidos en las soluciones quedaban 
enteramente inertes

Fallaba saber si estos gérmenes, muertos en apa­
riencia y no susceptibles de ser cultivados, tenían aún 
propiedades nocivas ó flogógenas en contacto con los 
tejidos vivos. Pero las inyecciones subconjuntivales 
practicadas en el conejo han demostrado que el colirio 
ejercía su acción inidriálica ó rniólica sobre la pupila 
sin determinar la menor reacción, prueba de que los 
gérmenes estaban despi’ovistos de toda propiedad flo­
gógena.

De los experirnenios practicados en los animales y 
en el hombre resulta que estos colirios son perfecta­
mente tolerados y que, aparte de una muy ligera bi- 
perhemia que desaparece al cabo de unos minutos, la 
acción terapéutica del agente medicamentoso aparece 
tan pronto y dura tanto tiempo como con los colirios 
acuosos, si no más, por lo menos para la atropina y la 
cocaína. El resultado es idéntico para las instilaciones 
que para las inyecciones subconjuntivales,

Una particularidad tiene el colirio oleoso de cocaí­
na, y es que no altera el epitelio de la córnea como 
hace la solución acuosa, inconveniente que liace que 
no se emplee ó que se lo emplee con miedo en las afec­
ciones ulcerosas de la córnea, sobre todo cuando hay 
supuraciones conjuntivales, por temor de infectar las 
partes desprovistas de epitelio Por igual razón no debe 
prolongarse las instilaciones del colirio acuoso de co­
caína cuando se procede á la operación de la catarata 
por extracción; cuamlo más interés debía haber en íia- 
cerlo para la irideélomia, y otro tanto decimos de esta 
última operación, practicada contra el glaucoma ó con 
un objeto óptico.

En lugar de las bases disueltas en el aceite, podría 
emplearse las sales grasosas, tales como los oléalos ó 
los estearaios, como han propuesto con otro objeto los 
Sros. Attíield, Turnbull, etc.

Algunas manipulaciones hechas sobre este particu­
lar han demostrado al Sr. Scrini que los estearatos son 
más completamente solubles que los oléalos en la pro­
porción de 1 por lüü en el aceite de olivas esterilizado y 
calentado á 45". Falta saber si estas soluciones son más

Ayuntamiento de Madrid



É L  S ÍG L O  m é d í c ü

irritantes que las otras, á pesar de que los estearatos 
preparados por el procedimiento de Zanardi son neu­
tros.

Para completar la historia, justo es recordar que los 
•Sres. Llody Owen y Andrew son los primeros que han 
empleado, el uno el aceite de ricino, y el otro el de oli­
vas como vehículo de los colirios con base de alca­
loides.

I I
El Sr. Harald Hayes prescribe contra el asma lo si­

guiente :
Antes de la comida: Mixtura ioduro-potásica 

con tintura de corteza de naranja, y un poco de esencia 
de pimienta.

2. ® Después de la comida: Algunas gotas de la solu­
ción de tartrato férrico-poiásico con un amargo.

3. ° Entre comidas: Una mixtura de ioduro de sodio 
ó de ioduro de amoniaco. •

4. ® Cápsulas de cinconina.
5. ® Contra la tos: Jarabe de esencia de trementina 

con adición de esencia de menta.
6. ® Emplasto de tapsia.
7. ® P í ld o ra s  p u rg a n te s .

m
El Sr. Renaut ha dirigido á la Socie<lad de Tera­

péutica de Lyon una nota con los resultados que ha 
obtenido con el procedimiento de Vinay en la adminis­
tración del arsénico. Este procedimiento consiste en 
inyectar en el recto 5 centímetros cúbicos de una solu­
ción arsenical que contenga, por ejemplo, ‘,3 de mili­
gramo de ácido arsenioso. Se puede poner al enfermo 
tres inyecciones diarias y hacerle absorber de este 
modo 1 centigramo de ácido arsenioso en veinticuatro 
horas. El enfermo tolera perfectamente el medicamen­
to, no sólo, durante semanas como dice Vinay, sino 
durante meses enteros, y como no aparece la intole­
rancia gástrica, tenemos un medio práctico y seguro do 
utilizar el arsénico como modificador de la nutrición. 
Sabido es que el arsénico es un medicamento de ahorro 
y además un poderoso modificador de los elementos 
histológicos del tejido nervioso, donde se fija lenta­
mente dando origen á lecitinas arsenicales.

El Sr. Renaut ha estudiado especialmente las indi­
caciones de la medicación arse&ical así aplicada en la 
tuberculosis, la diabetes y la enfermedad de Basedow

1.® Tuberculosis — La. consunción de los tubercu­
losos va unida, como ha demostratlo el Sr. A. Robin, 
á procesos bioquímicos perfectamente determinados: 
demineralización rápida, oxidaciones exageradas; el 
tuberculoso toma el oxígeno á enorme precio y Jo em­
plea todo en combustiones Intersticiales completas. 
Esto no solamente cuando está en potencia de bacilo- 
sis, sino también en el período inicial, cuando se pre­
para, por su movimiento diserásico particular, para 
crear un terreno favorable para la inserción y evolu­
ción del pará.«ito.

En este período de discrasia pretuberculosa puedo 
obrar el médico más eficazmente: está en él indicado 
el método de la superalimentación, muy difícil de po­
ner en práctica, pues falta el apetito y digieren mal los 
enfermos, y si se administra el arsénico por la vía gás­
trica quita aun el poco apetito que quedaba. Las inyec­
ciones rectales de arsénico prestan entonces grandes 
servicios; permiten — superalimentando al enfermo — 
poner al organismo bajo la influencia prolongada de

una medicación reductiva del estado consuntivo. El 
Sr. Renaut cita varios casos en los que se evidenció la 
gran influencia del arsénico administrado con perse­
verancia por la vía rectal á tuberculosos iniciales: las 
inypcciones se continuaron sistemáticamente durante 
un año

A veces se produce un poco de irritación rectal ó de 
diarrea; y para evitarlo se agrega á la solución tantas 
gotas de láudano de Sydenham como centímetros cú­
bicos contiene.

Hien entendido, que la medicación arsenical no cura 
la tuberculosis desarrollada, sino que ejerce en tales 
casos una acción favorable, disminuyendo la demiiie- 
raiización y rebajando un tanto el coeficiente de oxida­
ción nitrogenada. I’or el contrario, hace maravillas en 
los casos de hemoptisis bacilares sin ataque grave del 
pulmón, de tuberculosis gangllonares peritoneales; 
continuada sistemáticamente y largo tiempo, puede 
mostrarse casi paradójicamente eficaz.

En una palabra, es el tratamiento de elección en la 
discrasia consuntiva pretuberculosa, sin que este tra­
tamiento excluya ningún otro.

2. ® Diabetes sacarina. — Ln la diabetes sacarina 
nos hallamos en presencia de un estado de la nutrición, 
marcado ante todo por la actividad, la intensidad y el 
carácter completo de las oxidaciones intersticiales; las 
investigaciones del Sr. A. Robin no dejan dudas sobre 
este punto, y esto hace comprender por qué se tubercu­
lizan tan fácilmente estos enfermos.

Por esto, el arsénico y la antipirina están indicados 
con justo título en la diabetes; obran á la vez sobre los 
procesos de oxidación disminuyéndolos, y sobre la hi- 
peractividad del sistema nervioso bulbo-protuberan- 
cial moderándolo.

El arsénico en la diabetes es particularmente útil 
como tónico; constituye un excelenie medio para le­
vantar las fuerzas en la convalecencia de las enferme - 
dad es iniercurrentes. Es precioso en las diabetes com­
plicadas con albuminuria, en las que debe restringirse 
el empleo de la antipirina. Disminuye*, por último, la 
receptividad del diabético con relación al bacilo de 
Koch.

El Sr. Renaut continúa generalmente la inyección 
arsenical cinco ó seis semanas; después hace una pausa 
de quince días, al cabo de la cual vuelve á emplear el 
arsénico siempre que el enfermo acuse persistencia de 
su debilidad ó que aumente de nuevo el azúcar.

3. ® Por último, el Sr. Renaut ha obtenido buenos 
resultados de las inyecciones rectales de arsénico en 
Ja enfermedad de Basedow, lo cual es una consecuen­
cia de Ja acción calmante ejercida sobre el bulbo por 
este medicamento.

Dr. R a m ó n  SERRET.

Sociedades Cíentíficase
R E A L  A C A D E M I A  D E  M E D I C I N A

SESION D E L  7 D E  MAYO D E 1898

Abierta á la liora señalada, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior, dándose cuenta de las obras re­
cibidas.

El Secretario que suscribe dió lectura de la siguien­
te nota bibliográfica:

kÁ la benevolencia del señor director del Observa-
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torio de Madrid.debemos la obra últimamente publica­
da por establecimiento tan laborioso é ilustrado, que 
honra á nuestro infortunado país, y cuyo título es: 
Treinta y cinco años de observaciones meteorológicas: 
Exposición y resumen de las efectuadas desde el í.® de 
Enero de Í8&0 al 31 de Diciembre de 1894. Madrid, 1897.

Según una Advertencia preliminar, dicho trabajo 
debe considerarse como sucinto compendio y amplia­
ción á la vez, del publicado en Septiembre de 1893; es 
un resumen sistemático de antecedentes indispensa­
bles para la definición y conocimiento aproximado á la 
verdad de la complicada climatología de Madrid; le 
constituyen 77 páginas en 1.", y está dividido en tres 
distintas series de estados ó cuadros numéricos.

La primera de dichas series, consagrada á la expo­
sición de los principales Resultados meteorológicos, 
ordenados por meses y años, con separación de los que 
á un orden de fenómenos atmosféricos se refieren; la 
segunda, al cotejo de unos resultados con otros, distri­
buidos por días, décadas y meses, en el conjunto ó to­
talidad de los treinta y cinco años que su evolución 
comprende; y la tercera, al cotejo análogo, con distin­
ción de meses y años, uno tras otro, del 1860 al 1894, 
que la totalidad, en la segunda sección considerada, 
comprende

Como perteneciente á la primera serie, cuéntense 
diecinueve distintos cuadros numéricos; cinco, en que 
se hallan reunidas las alturas barométricas medias, 
máximas, mínimas y oscilaciones; otros cinco en que 
se resumen las temperaturas medias del aire, máxi­
mas, mínimas, oscilaciones medias diurnas y extre­
mas; tres, con la exposición de los resultados medios 
obtenidos por la observación del psicrómetro; cuatro, 
en cierto modo complementarios é inseparables de los 
tres anteriores, en los que se han consignado la can­
tidad media de nubes por día, las lluvias mensuales y 
anuales y la evaporación media diurna, y dos, dedica­
dos á la definición del régimen de ios vientos de Ma­
drid, y en los cuales se expresa la frecuencia relativa 
de los ocho vientos principales y su velocidad media.

La segunda serie de resultados consta principal­
mente de doce dobles cuadros numéricos, correspon­
dientes á los doce meses del año; en los cuales, día 
por día, y durante las décadas y el mes, se exponen, 
distribuidos en sentido horizontal, y ocupando un solo 
renglón por cada unidad de tiempo, cuantos elementos 
climatológicos cabe condensar en tan reducido espa­
cio. — Los elementos climatológicos normales, corres­
pondientes á un día cualquiera del año, hállanse com­
prendidos en los doce cuadros de esta serie, juntamente 
con los llamados excepcionales, ó valores máximo 
y mínimo de los mismos, observados en uno ú otro año, 
de los treinta y cinco en conjunto considerados.—Ter­
mina esta serie con un cuadro final, que puede consi­
derarse como definición aproximada á la verdad del 
clima de Madrid, y que contiene los re.sultados medios 
V variaciones extremas referentes á los meses de un 
año ficticio, en el cual se han englobado los treinta y 
cinco componentes-

Hállase constituida la serie tercera por trece cua­
dros, análogos, pero no idénticos á los de la segunda; 
los cuales comprenden los resultados en cotejo, medios 
y extremos, observados con los varios instrumentos; 
ordenados por meses y años, prescindiendo de días, 
del 1860 al 1894: condensados luego por quinquenios, y 
fundidos en reducidísima sintesis, y como símbolo de

la amplitud y correlación de fenómenos meteorológicos 
en la totalidad del tiempo á que se refieren. La utilidad 
de estos cuadros es evidente, pues merced á ellos pue 
den conocerse sin esfuerzo los valores y sucesión de los 
mencionados fenómenos.

Cuidase de advertir en la obra de que se trata, que 
los valores medios de la presión atmosférica y de la 
temperatura, enfriamiento psicrométrico, tensión del 
vapor acuoso y densidad relativa del aire ambiente 
proceden de siete observaciones trihorarias, efectua­
das en el transcurso de cada día, desde Jas seis horas 
de la mañana hasta las doce de la noche; aplicándose 
á los mencionados valores medios de los principales 
elementos climatológicos una corrección, que corres­
ponda al término deficiente de las tres de la madruga­
da, en la cuantía de los resultados obtenidos, y que se 
simboliza en la siguiente fórmula:
Aa; =  Ao H- (A,, eos a; 4 B, sen x) -j- (A¿ eos 2x -h  B., 

sen 2x) -h (A_., eos 3x -f- B3 sen 3a?) -1-...
Al final del libro se hallan dos láminas, que contie­

nen líneas curvas rotuladas, representación gráfica de 
los números teóricos, desprendidos de los experimen­
tales.

En la imposibilidad de exponer los innumerables 
datos que contiene la obra en cuestión, voy á limitarme 
á consignar algunos de la tercera serie, que pueden 
servir para formar juicio aproximado á la verdad del 
clima, poco uniforme y constante, por cierto, de la ca­
pital de España.

Los tres meses de la estación de invierno, según la 
antigua clasificación adoptada por el Observatorio as­
tronómico, arrojan, en resumen, los siguientes resul­
tados meteorológicos cotejados unos con otros en cada 
mes, durante los treinta y cinco años, de 1860 á 1894.

En el primer mes, ó sea Diciembre, la altura media 
del barómetro fué de 707,8 m ilímetros; máxima, 716,3; 
mínima 694,3; oscilación diurna media, 2,8, y extre • 
ma, 22.— La temperatura media, 4,6; máxima, 14,.6; 
mínima, — 5®,3; oscilación termométrica diurna media, 
8,8, y extrema, 19,8. — Humedad relativa media, 82; 
tensión media, 5,3; lluvia, 39,9 milímetros en 10,5 dias; 
niebla, 4,8 días, y nieve, 1,1.— Dirección dominante 
del viento, NE.

El mes (le Enero se distinguió por lo siguiente: altu­
ra media del barómetro, 708,4; máxima, 717,8; míni­
ma, 695,4; oscilación diurna media, 2,8, y extrema, 22,4. 
La temperatura media fué, 4,7; máxima, 14,9; mínima, 
— 5",8; oscilación termométrica diurna media, 9®,3, y 
extrema, 20®,7. — Humedad relativa media, 82; lluvia, 
38,2 milímetros en 9 días; niebla, 3,6 días; nieve, 1. — 
Dirección dominante del viento, NE., SO.

Durante el mes de Febrero de los treinta y cinco 
años, la altura media del barómetro fué, 709,9; máxi­
ma, 716,3; mínima, 696,6; oscilación diurna media, 2,8, 
y extrema, 19,7. — Temperatura media, 6,7; máxima, 
18,1; mínima, — 4”; oscilación termométrica diurna 
media, 11,6, y extrema, 22,1, — Humedad relativa me­
dia, 72; lluvia, 27,4 milímetros en 8 días; niebla, 1,8 
d ías; nieve, 0,9. — Dirección del viento, NE., SO.

En los tres meses de primavera, los cuadros corres­
pondientes enseñan : que durante Marzo la altura 
media del barómetro fué, 704,9; máxima, 714,9; niíni- 
ma, 692,8; oscilación barométrica diurna media, 3, y 
extrema, 22,1.—Temperatura media, 9,1; máxima, 22,1; 
mínima, — 2,5; oscilación termométrica media, 12,3, y 
extrema, 24,6. — Humedad relativa media, 66; lluvia,

ííi:it

l ¿ Ayuntamiento de Madrid



m EL SIGLO MEDICO

46,3 en 10 dias; niebla, nievey tempestad, 0,5. —Direc­
ción dominante del viento, NE,, SO.

Abril, siempre irregular é inconstante, arroja los si­
guientes datos: allura mediadel barómetro, 704,6; má­
xima, 712,7; mínima, 695,2; oscilación diurna, 2,7, y 
extrema, 17,5.—Temperatura media, 12,3;máxima,26,5; 
mínima, — 0,3; oscilación termométrica diurna media, 
13,3, y extrema, 26,8. — Humedad relativa media, 63; 
lluvia, 47,7 en 10,5 dias; niebla, 0,1; nieve, 0,2; tempes­
tad, 1,3. — Dirección dominante del viento, SO., NE.

El mes de Mayo, final de la estación de primavera, 
ofreció como caracteres más notables: altura inedia 
del barómetro, 705,2; máxima, 711,9; mínima, 696,8; 
oscilación diurna media, 2,4, y extrema, 15,1. — Tem­
peratura media, 16,5; máxima; 30,9; mínima, 3,4; osci­
lación termométrica diurna media, 14,7, y extrema. 27,5. 
Humedad relativa media, 61; lluvia, 45 millmetios en 
10 días, y tempestad, 3,4 — Dirección dominante del 
\iento, SO., NE.

En Junio, primer mes de la estación de verano, la 
altura barométrica media estuvo representada por 
706,9; la máxima, por 712; mínima, 700,8; oscilación 
diurna, 2,3, y extrema, 11,2.—Temperatura media, 21,4; 
máxima, 35,8; mlnirna„7,2; oscilación diurna ntedia, 
16,1, y extrema, 28,6. — Humedad relativa media. 51; 
lluvia, 30,6 en 5,6 días; tempestad, 3,7 — Dirección do­
minante del viento, NE„ SO. *

El mes de Julio presentó estos caracteres: altura 
media del barómetro, 707: máxima, 711,9; mínima, 
701,6; oscilación diurna media, 2,3, y extrema, 10,3. — 
Temperatura media, 25,6; máxima, 39,1; mínima, 10,8; 
oscilación termométrica diurna media, 17,3, y extie- 
ma, 28,3. — Humedad relativa media, 41; lluvia 10,4 en 
2,6 días; tempestad, 2,4. — Dirección dominante del 
viento, NE., SO.

Durante el mes de Agosto, la altura mediadel baró­
metro fué de 706,9 milímetros; la máxima, de 712; míni­
ma, 701,3; oscilacióndiurnarnedia, 2,4, y extrema, 10,7. 
Temperatura media, 25,1; máxima, 39,1; mínima, 10,6; 
oscilación diurna media, 17,-4, y extrema, 28,5.—Hume­
dad relativa media, 42; lluvia, 12,1 en 2,7 días; tempes­
tad, 2 5. — Dirección dominante del viento, NE., SO.

El mes de Septiembre, primero de la estación de 
otoño, ofrece los siguientes resultados: altura media 
del barómetro, 707,4; máxima, 712,6: mínima, 700,1; 
oscilación diurna media, 2,4, y extrema, 12,2. — Tem­
peratura media, 19,9; máxima, 34,9; mínima, 6,6; osci­
lación diurna media del termómetro, 14,7, y extrema, 
28,3, — Humedad relativa media, ¡56; lluvia, 35,1 en 6,5 
días; tempestad, 5 días. — Dirección dominante del 
viento, NE., SO.

En Octubre, la altura media del barómetro fué de 
706,7; máxima, 713; minirna, 696,2; oscilación diurna 
media, 2,4,y extrema. 16,8- -Temperatura inedia, 13,7; 
máxima, 27,3; mínima, 1,4; oscilación termométrica 
media, 12,2, y extrema, 25,9 Humedad relativa me­
dia, 70; lluvia, 46,1 en Odias; tempestad, 1. — Dirección 
dominante del viento, NE., SO.

Por último, en Noviembre, tercer mes de la estación 
de otoño y final del año meteorológico, la altura media 
del barómetro fué 706,8; máxima, 715,1; mínima, 694,8; 
oscilación diurna, 2,7, y extrema, 20,3. —Teniperatura 
media,. 8,6; máxima, 19,7; mínima, — 2,7; oscilación 
diurna media, 10,2, y extrema, 22,4 — Humedad rela­
tiva media, 78; lluvia, 45,9 en diez días, -- Vientos do­
minantes, NE., SO.

Conio resume:! ' e los treinta y cíqco años figuran 
los siguientes resultados: abura barométrica media, 
706,7; máxima, 719,1; mínima, 088,1; oscilación diurna 
niedia, 2,6. y extrema, 30,8 — Temperatura media. 11; 
máxima, 39,8; mínima, — 7,6; oscilación diurna media, 
13.1, y extrema, 47,4. — Humedad relativa media, 64; 
lluvia, 419,7 milimelros en 94,9 días; niebla, 15,1 días; 
nieve, 4,1; tempestad, 18,3. — Dirección dominante del 
viento, NE , SO.

Merecen consignarse los siguientes ciatos sobre pre­
sión atmosférica, temperatnra, humedad y lluvia.

La mínima altura del barómetro, durante los treinta 
y cinco anos á que se refiere la obra en cuestión, fué 
de 680,9 milímetros, y se observó en el mes de Febrero 
de 1891; la máxima, 721,5, en Diciembre .de 1880, y la 
oscilación barométrica extrema, 33,.3, en Febrero de 
1866

Las teiriperaturas más bajas fueron de — 12”,5 en 
Noviembre de 1800, — 11",9 en Enero de 1886, — 11°,4 
en Diciembre de 1882, y •— II",2 en Enero de 1871: las 
más elevadas. 44°,2 en Julio de 1876 y 78, 43" en Agosto 
de 1878, y 42",4 en Julio de 1871; y I.a oscilación extrema 
tiel termómetro llegó á 34",3 en Agosto de 1892, 34" en 
Noviembre de 1890 y Abril de 1869, y 33",4 en Septiem­
bre de 1879.

La mayor humedad relativa de) aire fué de 03 en Di­
ciembre de 1864, y la menor, de 32, en Julio de 1870 
y 1876, y de 33 en Agosto de 1861.

La lluvia máxima, de 184,5 milim-etros en 21 días  ̂
corresponde al mes de Abril de 1884; siguiendo la cifra 
de 154,9 milímetros, en 19 días, durante ei mes de Marzo 
de 1885, y 141,6, en 23 días, en Enero de 1881.

Nada más comunicaré á la Academia sobre el inte­
resente trabajo publicado últimamente por el Observa­
torio Astronómico y Meteorológico de Madrid, cuya im­
portancia nadie dejará de reconocer, pues los d?itos que 
contiene son tan úules y fecundos para el higieni.sia 
como para el médico práctico, y sólo con su estudio y 
conocimiento podrá formarse juicio aproximado á la 
verdad del clima irregular y vario de la capital de Es­
paña.

(Se conoluirá.)

Gaceta de la salud pública-
üslndo Nmiilari» de .Undrld.

Altura barométrica máxima, 107,46; nunima, 702,98; 
temperatura máxima, 27",9; mínima, 9",8; vientos do­
minantes, (»., NO. y SO.

Durante Ja'semana anteriorhan predominado como 
en la anterior los reumaiismos agudos articulares y 
musculares, y éstos, principalrnenie los localizados en 
los músculos lumbares y de las caderas, ocasionando 
lumbagos dolorosos y tenaces Siguen los afectos gri­
pales, aunque de ligera gravedad, y los catarros y des­
arreglos del intestino y de las vlas’biliares.

En los niños siguen el sarampión, la roséola y las 
anginas benignas.

C r ó n i c a .

.4IIÍ, ar|iii y en todas |iarlos. — En Londres hay en 
la actualidad 34 6-12 inéilicos y 4.937 dentistas. Los mé­
dicos todos tienen su correspondiente difiloma; de los 
dentistas sólo 1.614 lo tienen, lo cual no impide que los 
3.ÜÜ0 y f'ico restantes extraigan y oriflíiuen y empasten 
las muelas de sus conciudadanos...

Hara completar la esladisiica falta saber cuántos 
médicos de los 34 (>42 se mueren de hambre...

Ayuntamiento de Madrid
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Intos

i\'ocrolo^ía. — Ha fallecido el célebre químico doc­
tor Dragendorff, ex catedrático de Farmacología y de 
Química toxicológica en la Facultad de Medicina de 
Uorpat-Yourier y cuyo notable Manual de Toxicologia 
forma parte de la B i b l i o t e c a  de E l  S i g l o  M é d i c o . 
También ha fallecido en Lyon, á la temprana edad de 
cincuenta y dos años, el Dr. Humberto Moliére, médico 
de los Hospitales-

Exceso <lc original.— Son tantas las comunicacio­
nes que con motivo del Real decreto sobre colegiación 
obligatoria hemos recibido, que contra nuestro deseo 
tenemos que ir publicándolas poco á poco, retrasando 
también la aparición de otros muchos artículos que so­
bre distintas materias obran en nuestro poder. Por esta 
causa no nos es posible publicar, entre otros, el artícu­
lo del Sr D. Felipe Aparicio contra la colegiación y so­
bre el mejor arreglo de patentes, y el del Sr. D. Enrique 
Lafuente contra un anuncio inmoral que ha visto la 
luz — y la ve aún de vez en cuando — en un periódi­
co político, y que las autoridades no debieran tolerar. 
¡Pero vaya usted con estas cosas á nuestras autorida­
des.! Aquí se puede atacar la religión, el pudor, todo 
menos las instituciones. \ Y así vamos viviendo... ó mu­
riendo 1

Lo lameiitaiiios. — El distinguido catedrático de la 
Facultad de Medicina de Madrid Dr. D. Federico Olóriz, 
sufre en estos momentos la inconsolable pena de haber 
visto morir á uno de sus hijos, estudioso joven de die­
cisiete años, c|ue seguía con notable aprovechamiento 
los estudios médicos.

Nos asociamos de todo corazón al dolor que embar­
ga á tan querido compañero, á quien deseamos la re- 

■ necesaria para soportar tamaña desgracia.signación

OpoüicioncK »  la Armada.— Habiendo de proveer­
se por oposición pública, en los términos prevenidos 
en el reglamento aprobado por S. M. en 9 de Noviem­
bre de 1888, varias plazas de segundos médicos del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada, la jefatura de dicho 
Cuerpo, en virtud de la autorización que le ha sido con­
cedida por Real orden de 8 del actual, ha dispuesto se 
anuncie !a convocatoria en la Gaceta de Madrid, á fin 
de que los doctores ó licenciados en Medicina y Ciru­
gía que deseen tomar parte en estos ejercicios concu­
rran en el término de un mes, á contar desde la fecha 
de la inserción (día 3 de Junio;, á firmar el pliego que 
queda abierto en dicha jefatura.

. Podrán también tomar parte en las oposiciones los 
que acrediten tener aprobados los ejercicios de la li­
cenciatura, pero con obligación de f'reseniar el título 
antes de proceder á la votación definitiva que prescri­
be el art. 10. de la cual serán excluidos en el caso de no 
cumplir dicho requisito

Las oposiciones tendrán lugar en esta corte, con 
arreglo al citado reglamento y con estricta sujeción al 
programa que sirvió en la última convocatoria aproba­
do en 27 de Febrero de 1880, y que publicamos no hace 
mucho en Ei. S i g l o .

Oirá oru* San Fenumilo. —  Le ha sido conce­
dida al Sr. Gil Sáinz, como se verá en la siguiente Real 
orden;

(lExcmo Sr.: En vista del juicio contradictorio ins­
truido, con el fin de eschirerer si el médico segundo de 
Sanidad militar D. Gabitio Gil Sáinz se hizo acreedor á 
la cruz de San Fernando por el mérito contraído en la 
acción de «Binacayán» el 9 de Noviembre de 1890; 
considerando que en diclio día la columna mandada 
por el coronel ae infantería D. José Marina atacó las 
posiciones fortificadas que el enemigo tenía en aquel 
punto; que el combate fué rudo y el avance difícil, no 
sólo por el nutrido fuego del enemigo, sino porque ca­
reciendo de artillería para abrir breclia en los atrin- 
cberaniientos hubo que escalarlos; considerando que 
el médico de que se trata llevó A cabo actos de valor, 
curando á los heridos en la misma línea avanzada en 
que caían y bajo un fuego nutrido, certero y próximo 
al enemigo, y que no sólo llegó á estar á pecho descu­
bierto, á cincuenta metros de los parapetos que ocu­

paban los rebeldes, sino que curó á un oficial en la 
misma escala que estaba apoyada en la trinchera ene­
miga; resultando que el médico segundo D, Gabino 
Gi! Sáinz se halla comprendido en el caso 71 del ar­
ticulo 25 de la ley d e is  de Mayo de 18(52, ¡lor Imber 
curado heridos en los momentos del ataque de un re­
ducto y linea de trincheras enemigas sobre el lugar de 
la acción, el Rey (q D. g ), yen  su nombre la Reina 
Regente del Reino, por resolución de 23 de Marzo pró­
ximo pasado, y de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien 
conceder al relerido médico segundo de Sanidad mili­
tar D. Gabino Gil Sáinz la cruz de San F’ernando de 
primera clase con la pensión anual de 250 pesetas, 
asignada á su categoría en el art 8.° de la ley de 18 de 
Mayo de 1802, y cuyo abono deberá hacérsele desde e! 
día 9 de Noviembre de 189(5, en que tuvo lugar el hecho 
de armas, conforme á la Real orden de 17 de Noviem­
bre de 1875 (C. L. iiúm. 994.) — De Real orden lo digo á

E. para su conocimiento y demás efectos. — Dios 
guarde á V. E. muChos años. — Madrid, 0 de Abril 
de 1898. — Correa. — Sr General en jefe del ejército de 
las Islas Filipinas. — Sr. Presidente del Consejo Supre­
mo de Guerra y Marina.))

Nuestra entusiasta enhorabuena al heroico Sr. Gil 
Sainz.

A'iievo!« iiicdiooK — Terminadas las opo­
siciones que para cuí>rir plazas de oficiales médicos 
segundos se lian celebrado durante el mes anterior, 
han sido aprobados 14 aspirantes de 31 que firmaron la 
convocatoria. lie aquí los nombres de los nuevos mé­
dicos militares:

D Amadeo Arias Rodríguez, D Ramón Ruiz Martí­
nez, D. Julio González Castro, D. Diego Mendoza (bar­
cia, D. Lorenzo Punce! Pérez, D Florentino López y 
López, D. José Carpintero Rigo, D Joaquín Benito 
Asorin, 1», Fernando Fernández Buelta, 1). Pascual 
Pérez Carbonell, D. Braulio Reino Soto, D. Darío Nieto 
de Cosslo, D. Francisco Sanjuan Bergallo y D. Manuel 
García Sánchez.

minernIcR. — Con un atento B. L. M. del se­
ñor subsecretario del Ministerio de la Gobernación, 
hemos tenido el gusto de recibir el Censo de 1897 do las 
aguas minero-medicinales de la Península é Islas ad­
yacentes, en el cual se presentan minuciosamente con­
signados los datos más importantes concernientes á 
los establecimientos de las mencionadas aguas. De és­
tos, los más concurridos han sido Archena con 6 957 
enfermos; Mondáriz, con 2.644; Caldas de Oviedo, con 
2.725; Montemayor, con 2.564, y Alhama de Aragón 
con 2.236; el menos concurrido fijé Guesala (Vizcava), 
en el que sólo constan seis enfermos.

Termina dicho Censo con el Escalafón de los médi­
cos-directores, el cual lo forman lüü directores nume­
rarios y 11 supernumerarios.

Damos las más expresivas gracias al Sr. Merino 
por su atención.

El mejor tratam iento
pepsias con cloro-anemia, hiperclorhidrias, úlcera del 
estómago, dilatación gástrica \ catarros intestinales, 
es el Elixir vsloiiinoal «le Ka!z de f'nrIoM, que
cura enfermos con más de 25 años de antigüedad 
en sus padecimientos y por esta razón es recetado 
por todos los médicos, que conocen sus positivos efec­
tos,— Serrano 30, farmacia, Madrid, y principales de 
España, Ultramar y America.

HERNIAS «"EBR4DÜRAS) OBESIDAD
volumen abdominal, descenso del vientre ó de la ma­
triz: para conocer las especialidades Ramón, de reco­
nocidos efectos contra dichas dolencias, pídase el folle­
to que envía gratis. — ITinnoii, ÍW, |." — IBnrr«>lona.

ESTABLECI.MIENTO TIPOGRÁFICO DE E. TEODORO 
A m p aro  102 y  E o n d a  de  V aleue ia , S 

Teléfono 559.

Ayuntamiento de Madrid
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Vacantes^
— L a  de m éd ico -c iru jano  de Orcera ( J a é n ) ,  do tada 

con 3.000 pesetas anuales , p ag ad e ra s  por t r im es tre s  ven 
cidos, g a ra n t iz a d a s  por los concejales y  m ayores co n tr i­
buyentes, con la  obligación de v is i ta r  y  a s is t i r  á  la s  f a ­
m ilia s  pobres inc lu idas  en Beneficencia, á estos vecinos 
y  á los presos de la  Cárcel. Solicitudes en el té rm in o  de 
ve in te  días con tados desde la  fecha  de este anuncio .

Se adv ier te  que en esto pueblo no existe  n ingún  fa ­
cu lta t iv o ,  y  que en el inm edia to  de B en a tae ,  d is tan te  5 
k ilóm etros  por c a r re te ra ,  donde tampoco le h ay  y  donde 
por escasez de vecindario  y  recursos  no le pueden tener 
propio, se h a ‘tom ado por el A y u n tam ien to  el acuerdo 
de nom brar  t i tu l a r  p a ra  ios 'casos de Beneficencia y  los 
de oficio a l que sea  ag rac iado  con la  t i tu la r  de este pue­
blo, asignándole  400 pesetas anua le s  por dicho servicio, 
p ag ad e ra s  por t r im es tre s  vencidos, independientem ente  
del ig u a la to r io  por la  asis tencia  á  las  fam ilias  pudien­
tes de aquel vecindario . Solicitudes a l alcalde D. Ju an  
Córdoba García, de e s ta  cabeza de pa rtido  de Orcera 
(.Jaén), 28 de Mayo de 18í)S.

—L a  de m édico-cirujano t i tu l a r  de Los Molinos (Ma­
drid), con apeadero en la linea  de Villalba á  Segovia. 
D otac ión  2.000 pesetas, pag ad as  de fondos m unicipales, 
por la  asis tencia  á todo el vecindario . Solicitudes al a l ­
calde h a s ta  el 12 de Julio .

— L a  de médico t i tu la r  de M endoza y sus agregados 
I r u ñ a  y  Les H u e to s  (Alava). D otación 50 pesetas a n u a ­
les ( ¡ eche usted  pese tas!)  pag ad as  por p a rte s  iguales  
e n tre  los mismos por la asis tencia  á las  fam ilia s  pobres, 
pudiendo  concerta r  ig u a la s  con loa vecinos pudientes. 
L a  residencia del facu lta t iv o  será  Mendoza Solicitudes 
h a s ta  el 30 del co rr ien te  al a lca lde  D. F ranc isco  R uiz  
de A gu irre .

— L a  do m édico-cirujano — desde el 30 del corriente  
por dim isión del que la  desem peñaba — de Pozo de Al- 
m oguera  (G uadala ja ra)  Su dotación consis tirá  en 875 
pese tas , can tidad  que por cálculos aprox im ados cobrará  
«l ag rac iad o  en tre  los a justes  que h a g a  con los vecinos 
de e s ta  villa , que consta  de 310 a lm as, según el ú ltim o 
Censo de población.

L as  fam ilia s  pobres son dos individuos, pero no per­
c ib irá  dotación a lg u n a  por este  concepto. Solicitudes 
h a s ta  1.® de J u l io  a i alcalde D. A ndrés A guilar.

— L as  de médico t i tu la r  y  fa rm acéu tico — por te rm i­
nación  de co n tra to  la  p rim era  y  por renuncia  la  s e g u n ­
d a — de G uadalix  (M adrid). D otac ión  an u a l  800 y  700 
pesetas, respectivam ente, que se p a g a rán  por tr im es tre s  
vencidos de la consignación correspondiente  del p resu­
puesto  m unicipal. L a  provisión de estas  plazas se v e r i ­
ficará con a rreg lo  a l R eg lam en to  v igen te  ae partidos  
médicos; po r tan to ,  los a sp iran te s  ag rac iados  quedan 
obligados á  p re s ta r  su  asis tencia  g r a tu i ta  á 70 fam ilias  
pobres de la  localidad, así como facu ltad o s  p a ra  acep tar  
' ig u a las  con el res to  del vecindario , que lo consti tuyen  
825 vecinos. L a  población es s an a ,  p in toresca , a b u n d a n ­
te de aguas , con lozana  vegetac ión , la  c ruza la  c a r re te ­
r a  de E l  M olar á  M iraflores y  d is ta  50 k ilóm etros  de 
M adrid . Solicitudes h a s ta  el 2 de J u l io  a l a lca lde  don 
Tom ás Gil.

— L a  de módico t i tu l a r  — por te rm in a r  el con tra to  
el 80 del corrien te  — de F u en te s  de San E s teban  (S a la ­
m anca). Dotación 450 pesetas anua le s  por la  asis tencia  
1 á  50 fam ilias  pobres y  t ra n seú n te s  enferm os E l  con­
t r a to  d a rá  p rinc ip io  en X.® de J u l io  y  te rm in a rá  el 30 
de J u n io  siguiente. Solicitudes b a s ta  el l . °  de J u l io  al 
alcalde D. A ntonio Landínez.

— L a  de médico t i tu la r i— por e s ta r  serv ida in te r in a ­
m ente  — de Golpejas (S alam anca). H a b i tan te s  420, Do­
tación , 375 pesetas an u a le s  por la  asis tencia  á 13 fa m i­
lia s  pobres y  dem ás obligaciones que impone el v igen te  
R eg lam en to  de p a rtidos  módicos. E l agrac iado  res id irá  
en e s ta  localidad. E s te  pueblo e s tá  s i tuado  en la  c a r re ­
te ra  que de S a lam anca  conduce á  F regeneda  á  20 k iló ­
m etros  de la  c ap ita l  y  11 de la  v i l la  de Ledesina, siendo 
su  c lim a hermoso, apacib le  y  se compone de 132 vecinos 
agricu lto res .

Solicitudes h a s ta  el 30 del co rr ien te  al a lca lde  don 
Anselm o Varas.

— L a  de médico t i tu la r  — por te rm in a r  el co n tra to  
el 30 del corriente  — de Castillejo de M artín  Viejo (S a­

lamanca), dotada con el sueldo anual de 350 pesetas, 
satisfechas en trimestres vencidos, por la asistencia á 
16 familias pobres, niños expósitos residentes en el dis­
trito, pobres de tránsito y demás servicios expresados 
en las condiciones aprobadas por la Junta municipal, 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento, y la retribución de 25 pesetas por reconoci­
miento de quintos(contra lo dispuesto en eiReglamento 
de partidos). Solicitudes hasta el 30 del corriente al al­
calde D. Román Alonso.

— La de médico-cirujano de Alzaga (Guipúzcoa). Ha­
bitantes 581. Dotación/.JO pc.S'eííi.-'.' anuales por Benefi­
cencia, y aparte la.s igualas con los particulares. Solici­
tudes hasta el z3 del corriente al alcalde D. Francisco 
Mendía. Los solicitantes lian de poseer el vascuence.

— La de \nédico cii-ujaiio — por terminación de con­
trato — de Villarino (Salamanca), Hab. 2.200 Dotación 
990 pesetas anuales, por la asistencia á 100 familias 
pobres, y las igualas con los vecinos pudientes Solicitu­
des hasta el 30 del corriente al alcalde D. .Juan Herrero 
Prieto

— Las dos de médicos titulares de Almodóvar del 
Campo (Ciudad Real). Hah. 10.420. Doiacióu 999 pesetas 
cada una por la asistencia á las familias pobres, que­
dando en libertad los agraciados de contratar con las fa­
milias acomodadas. Solicitudes basta el 25 del corriente 
al alcalde D. Diego Hidalgo.

— La de inédico-cirujauo — por estar servida interi­
namente — de Avión (Orense). Dotación 500 pesetas 
anuales, por la asistencia á 200 familias pobres El con­
trato se*rá por cuatro años, y las obligaciones las que se 
coiibigiiau en el art. '2.'̂  del reglamento de 14 de Junio de 
1891, además de la asistencia de dichas familias Solici­
tudes hasta el 30 del corriente al alcalde D. Manuel Te­
rrazo.

— La de médico-municipal del distrito del Poniente 
do Orotava Canarias), dotada con el haber anual de 
1.500 pe.setas; por la Junta munici]ml se ha acordado 
proveeíla por concurso dentro del plazo de noventa días, 
que empezarán á contarse desde el 27 de Mayo. El médi­
co que resulte nombrado tendrá que asistir á 455 fami­
lias pobres, durante los cuatro años que durará el con­
trato, y á cumplir todas las condiciones acordadas eii 
Junta municipal de 17 de Marzo de 1885 y 2 de Abril pró­
ximo pasado. Solicitudes al alcalde D. Eugenio Machado.

— La de módico titular — desde el 24 del corriente— 
de Aranzueque (Guadalajara). Dotación 12o pesetas, pa­
gadas de los fondos del presupuesto municipal, 75 y 50 
por los ganaderos de la misma Además percibirá unas 
125 fanegas de trigo de buena calidad, que recaudará el 
agraciado de los vecinos por igualas voluntarias. A este 
partido se hallan agregados los anejos de Yebes, que pro­
duce 75 pesetas la titular, y 50 fanegas de trigo por la 
asistencia á los vecinos pudientes, y el de Valdarachas, 
que produce 50 pesetas por Beneficencia y 30 fanega.s de 
trigo también de buena calidad. Solicitudes hasta el 30 
del corriente al alcalde D. José Picazo

Alcaldía de Palacios de la Sierra (Burgos). — Por 
renuncia del que la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de médico titular de esta villa , con la dotación 
anual de 750 pesetas, pagadas de lo.s fondos municipa­
les por trimestres vencidos, por la asistencia á 30 fami­
lias pobres.

También podrá contratar con 300 familias acomoda­
das, las cuales, hasta la fecha, han venido satisfaciendo 
á razón de 7,50 pesetas por familia, satisfechas también 
por trimestres vencidos.

Además de este pueblo Matriel, también podrá con­
tratar y asistir al pueblo de Monoalvillo de la Sierra, 
el cual cuenta con 115 á 120 familias, y dista de este 
pueblo 4 kilómetros de buen camino y se surte de la 
farmacia de e.sta villa.

Es condición precisa que el que haya de ser agracia­
do con dicha plaza sea licenciado en Medicina y Cirugía, 
y que ha de llevar de práctica seis años.

Los aspirantes que deseen solicitarla presentarán sus 
solicitudes en papel correspondiente en la Secretaría 
del Ayuntamiento en el plazo de treinta días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bnlelin Oficial 
de esta provincia y en el periódico profesional Ei, SiCjLO 
MÉmeo, de Madrid.

Palacios de la Sierra, 4 de .Junio de 1898. — El al­
calde teniente encargado, Manuel Marcos.
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EL SIGLO MÉDICO
Se publica 

todos los domingos.

B O L E T IN  D E  M E D IC IN A . G A C E T A  M E D IC A
T

J G E N I O  M E D I C O - Q U I R U R G I C O
Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas.

PÜND ADOBES:
Sbes. D E L G R A S , e s c o l a r , M E N D E Z  A LV A R O , T E JA D A  Y  E S P A Ñ A , N IE T O  Y  SE R R A N O

Precios de suscripción de EL SIGLO 
MADRID: 3  pesetas trim estre . PROVINCIAS; 4  pesetas tr im e s tre ;

8  sem estre, 7 A 5  e l año. EXTRANJERO 7 ULTRAMAR: 2 0  ptas..

DIBEC5T0B:
M A T IA S  N IETO SE R R A N O

MARQUÉS DE GUADALERZAS
R E D A C T O B E S :

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
ESPASA : i S  pesetas a l uño, 

que pueden pagarse en tres voces. 
EXTRANJERO 7  ULTRAMAR: 20  p tas.

---------r
D. RAMÓN SE R R E T. -  D. CARLOS MARÍA CORTEZO. -  D. ÁNGEL PULIDO

" V  O  I >  O  T  A  !« ■  I C  O
EL M E JO R  H E D IO  DE ADM IN IST R A R  EL YODO. E u O . “

ANEMIA, LINFATISMO, AMENORREA, ENFERMEDADES d e l  PECHO
F .  G O M A R  é H i j o .  B A B . C E L O N A .  —  D e p ó s i t o  e n  t o d a s  la s  F a r m a c i a s .  228

Ul
Pirionu tos codocsb lu

P IL D O R A S
_ DBli nOOTOB -DEHAUT

Jno titubean e n  purgarse, cuando Jol loecesitan. JVo te m e n  e l asco ni eil 
p a u s a n d o ,p o r q u e ,c o n t r a !  guesu-l ■ cede con ¡os d e m a s  p u rg a n te s , estej Ino o b ra  b ie n  s in o  c u a n d o  se to m á t 1 con bU ’̂ n o s a lim e n  os y  b e b ib a s  /or-1 I t i í ic a n te s ,  c u a l e l v in o ,  e l c a té , e l te.i I Cada cual e s c 'g e ,  p a ra  p u r g a r s e , la l  llioray 7a c o m id a  q u e m a s  le  conyie- Inen, según sus ocupaciones.Comoj leJ c a u s a n c io q u e la  purg_' o c a s io n a l Agueda compJeíameníe a n u la d o ^  ^por eJ e íe c to  de  ¡a b u e n a  a l i - ^  

.m e n ta c ió n  e m p le a d a , u n o  s e j 
^ ^ e c id e  fá c i lm e n te  A volver^  ^inpesar cuantas v e c e ^  

ts e a  n e c e s a r io . '

GARGANTA
voz y  B O CA

IPASTILLASoeDETHAN
RecomeaJadas coolra los M a le s  d e  l a  | 

' G a r g a n ta ,  C x t iu o io n e s  d e  l a  V os,
I I n f la iu a o io n e s  d e  la  B o c a , E fe c to s  I 
I p e rm o io so s  d e l  M e rc u r io , I r i i a o io n  
I q u e  p ro d u o e  e l  T a b a c o , j  specialmeote 
I i  loi Sers P K E D iG A D O K E S , ABOGA-
I d o s , p r o c E s o r e s  y  c a n t o r e s  I

para facilitar la  e m ic io n  d e  l a  v o z . | 
I t x i g i r  t n  8/ r o t u l o  a f í r m  > de Adh. DEIHÁlf, 

f<rmaceu(/oo en P A R I S .

JAQUECAS, NEURALGIAS, NEURASTENIA

(C O C A -T E I N A
Licor agradable de c o m p o s io ió n  b i« n  d e f i­

n id a .  que no lien>' nada ile raiiiüii coii los lti|iiiili>s 
orgánicosiiiyectalilesdlu.'quiresmuyaiiti'niii.iiiás-ct.va 
y más Si'gui a que tuilus los uiiulgesii os i'uiiui'itius.
(U 'ia  cucharad.i común d cada ;i«rio><c det accciOj.

Unasota dosis de C É R É B R l ' ^ E  
en cuai‘iutera inslan'e de uic acceso de JAQUECA 
ó de NEURALGIA Aace desaparecer en "ienos de lU d 15 muiulos.

JA Q U E C A S . N EU R A LG 'A S .  C ian sa n c lo  
I ooasionadoporlasen fii.im rn tU íóeU rab.'joexri's ivu .
I O d o n ta lg ia s .  V é r t ig o  e s to m a c a l ,  Z o n a .

Í L u m b a g o , C ó lico s m e n s t r u a l e s .
Fra-co en París, 5  fr. y 3  Ir.

I C . BROMtLOA I Neurastenia
I N e v r o s is ,  N e u r a l g ia s  f a c ia le s ,  in te r o o s .  

t a l e s  y  v e s ic a le s ;  E s t a d o s  c o n g e s t iv o r

Í del cerebro. — Frasco : 6  fr.
C . I O D A D A I  N e u r a lg ia s  r e u m á t ic a s .

I  c o n s t i tu c io n a l e s  ó eo l.vs que se relacionan con 
la medie,icióii y ó d ic a .  — Frasco ‘ 5  fr.

A N A L G E S I C A  P A U S O D U N )
C .  B R O M O - I O D A D A  : C o n t r a c ­

c io n e s  d o lo r o s a s  de la C a r a .  N e u r a lg ia s  
o c c ip i t a l ,  tu la c i a l i l r i b r ü z o ,  c i á 'io a  y o t r a s
r i ' l i i ' l d , ó  lodos los ¡ralaiiuenios dnlerion-.i Lie 1 á 
3 fuciiaraitaí loim iiics al d íj — Franco : 6  fr.

C t .  Q U I N I A O A  s C a t a n o  f p id .m ic o .  
I n f ln e n z  1 . C o riz  •, F ie b r e s  e r u p t i v a » ,  1 á3 
om iiaradtis lomuiics ,il d ía .— Frasco ; 5  ir

U n a  c u c h a r a d a  d e  C E R E 3 R I N E  y de 
X w L A - . - ' A  U S 0 0 > - > N  lumaiia i>or la 
m<ilin.i. tirndiire r a  ivilinsos ie.«ulUilos ile alivio, de 
liit n.'Siar y de liii'iiieí i n los casos de cnnsancio 6  de 
Irab.njo i xccsivo fl'ivo ó iulelui'lual.

E s l o s  r e s u l l i i d o s  s i a i  d i a r i a n i e n l e  v e r i f i c a d o s  en 
l a s  E s c u e l a s  y F a c u l d a d e s  e n  l o s  p e r i o d o s  d e  
e x a o i e w s  1/ d e  c o n r u r s n s .

i'ueiie obtciu'iBii la CchEJ. iN£ i-n ludas paites por 
Interin dio de Ips Farmaceuik'us y liioguistas y en París 
en Casa de E u Q . F O U F i N I S R  CPausodunj 
l lA .R u e d u P r o v e n o e i  Féaseia Wofio/a e s p e c i a l ) .  

S e r á n  e n v i a d o s  e s p e c í m e n e s  f r a n c o  p o r  e l  cortijo d l o s f a c u l l a l i v o s  g a d o s  p i d i e r a n d n u e s l n i s d e p o s i t a r i o s .

La SOCIETE 

DE PUBLICI-
T E  (61,  ru8 Caumarifi, París), de que es 
director Mr. A. Lorette, es la encargada EX­
CLUSIVAMENTE de recibir ¡oi anuncios ei- 
Iraflisros para este pariódioo.

n e m ia   ̂
Q ü lo ro sís

T r a t a m ie n to  h ip o d é r m ic o
pon. MEDIO DKT.

HIERRO INYECTABLE ROUSSEL
Tres Drep-.raclones fsrpualnosas

sin dclor en el acto de la inyección: 
Salicilato de H ierro  naciente

1 cení/¿ramo por ceniímetro cúhico. 
C loruro doble de hierro y  quittinn.

1 cpíií/írami por ceoirmerro ciJbioo. 
Glicero-F'oafacode S osa  y  H ierro, 

dos centigramos de Hierro y cinco oen- 
figramoa de Qlicero-fotfato de Sosa.

J. MOUSNIER,SCEAUX(Seise),

l ^ .e c U c a m e n t o s  u r g e n t e s  que
t o d o  <l^érf/cp d e b e  s i e m p r e  t e n e r  

e n  c a s a  e n  p e r m a n e n c i a

E r g o t in a  M c u s n ie r

jEJrgoíiíJÍna llíousníei'
Quinina in y e c ta b le  R o u s s e l

M ix t u r a  a n t in e v r á lg ic a
a ¡ a c ó n ito  de  M o u s n ie r

S o lu c ió n  v i t a l  d y n a m ó g e n a
V in d e v o g e i

■ {Nevrosiénico, Cardioslénico).

T o d o s  esios p r e p a r a d o s  se  v e n d e n  e n  f r a s -  
p u l lo s  d e  c -n c o  cenir/mefrov c ú b ic o s .
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Estafeta de partidos.
Se ad v ie r te  á los com pañeros que p re tendan  so lic itar 

la  vacan te  de Mendoza (Alava), que es y a  la  q u in ta  ó 
s e x ta  convocatoria ; que en la  ac tu a lid ad  fo rm an  el p a r ­
tido ocho pueblos, y  so lam ente  ve intic inco vecinos de 
uno de ellos y  dieciséis de o tro  son los que se h a llan  hace 
a lg ú n  tiem po fu e ra  del a ja s te  g enera l;  que la s  cuotas  
anua le s  que p a g a rá n  estos vecinos, u n id as  á las  150 pe­
setas  que e n tr e  los tr e s  A y u n ta m ie n to s  sa tisfacen  por 
sus t i tu la re s  respectivas, llegan á fo rm ar  u n a  dotación 
to ta l  de ¡¡ 860 p e se ta s !!, sa tisfechas  por t r im es tre s  ven­
cidos; que desde hace  tre s  años vengo asis tiendo dicho 
p a r t id o ,  y  h o y , po r especiales c ircu n s tan c ia s ,  es in n e ­
gable  m i estab ilidad; y , por ú ltim o, que é s ta  t r a t a r é  de 
hace rla  lo m ás  abso lu ta  y  d u rade ra , porque  me re su lta  
lu c ra t iv a  y ,p a ra  enseñar  á los muchos que lo necesitan; 
que an te  la a rb itra r ie d a d  y  favoritism o se ha  de impo­
ner siem pre la fuerza  del derecho y  la  razón.

Vacantes.
E q  e s ta  Hecoióii a p a re c e n  to d a s  la s  vacaktks d e  q u e  oflo ia l ú  

ofLoiosam ente te n e m o s  n o tic ia , y  n o  h a y  p e r ió d ico  q u e  d e  e lla»  d é  
c u e n ta  a n te s  q u e  n o so tro s . L o s  com profesore .s y  lo s  a lc a ld e s  t ie n e n  
a b ie r ta  e s ta  secc ió n  y  la  d e  E s t a p é t a  d e  p a r t id o s  p a r a  c u a n ta s  
n o tic ia s  se a n  g u s to s o s  en  en v ia rn o s .

L a  de m édico-ciru jano  t i tu la r  — por renuncia  espon­
tá n e a  del que la  ven ía  desempeñando — de V illasbuenas 
(Cáceres), do tada  con-el sueldo an u a l  de 750 pesetas por 
la  asis tencia  á 15 fam ilia s  pobres, dejando en libertad  
al ag rac iado  p a ra  c o n tra ta r  con los vecinos pudientes, 
cuyo núm ero  es de 140, los cuales h an  venido s a t is fa ­
ciendo desde 5 á 80 pese tas ,  según fam ilia  y  posición. 
E l pueblo es rico , sano y  económico, existiendo un nii- 
inero m uy considerable de personas i lu s tra d a s  y  de po­
sición, po r lo cual h ay  allí u n a  sociedad escogida é im­
prop ia  de pueblos de ta n  escaso vecindario . P a r a  m ás 
detalles  y  antecedentes d ir ig irse  a l alcalde D. E duardo  
Guillén o á D. Salustiano  P ascua l,  herm ano  del médico 
dim isionario .

— U n a  p laza  de profesor clínico en la  F a c u l ta d  de 
M edicina de la  U n ivers idad  de Zaragoza , d o tada  con 
] .500 pesetas, la  cual h a  de proveerse por oposición con­
form e á la  R ea l  orden de 8  de Septiem bre de 1885. P a ra  
ser adm itido  á la  oposición es necesario  a c re d i ta r :  ser 
español, de v e in te  años de edad, no h a lla rse  in c ap a c i ta ­
do p a ra  ejercer cargos  públicos y  tener  el t i tu lo  de 
doctor ó licenciado en M edicina ó ap robados  los e jerci­
cios correspondientes.

Los ejercicios se verif icarán  en dicha U nivers idad , y 
c o n s is t i r á n :

1. ® E n  con testa r  en un  té rm ino  que no podrá  exce 
der de u n a  h o ra ,  á diez p re g u n ta s  sacadas  á la  suerte  
de en tre  un  núm ero  de 2 0  por cada opositor, referentes , 
cinco á C lín ica  médica y  Jas o tra s  cinco á  Clínica q u i­
rú rg ica .

2. ® E n  un caso práctico: p a ra  este .ejercicio el T r i ­
buna l escogerá  seis enferm os de las  clínicas, tres  de Me­
dicina y  o tros  ta n to s  de Cirugía." E l  opositor sac a rá  á  la 
suerte  el núm ero  de uno de ellos, lo e x a m in a rá  a n te  el 
T r ib u n a l en el té rm in o  m áxim o de media ho ra , incom u­
nicado y  sin  aux ilio  de libros n i m anuscritos; podrá  o r­
denar  sus ideas por espacio de un cu ar to  de hora, y  h a rá  
seguidam ente , y  sin p a sa r  de u n a  ho ra , la  exposición 
del caso.

3. ® E n  e jecu ta r  una  operación en un  cad áv e r :  al 
efecto se so r te a rá  en público en tre  u n  núm ero  de diez 
operaciones d e te rm inadas  por el T r ib u n a l .  E l opositor, 
facilitándole  los libros, in s trum en tos  y dem ás objetos 
que pida y  sea posible p roporcionarle , e s tu d ia rá  el a su n ­
to en com pleta  incom unicación y  en el té rm in o  de una  
hora , y  acto  continuo procederá á  e jecu tar en público la 
operación, explicando prev iam en te  la  región y  dando 
cuen ta  de las  indicaciones y  de los m étodos y  procedi­
m ientos que pueden emplearse, con las  v e n ta ja s  é in ­
convenientes de cada uno.

Los asp iran te s  d ir ig irá n  sus solicitudes docum enta­
das  a l R ectorado  de la  U n ivers idad  de Z a rag o za  h a s ta  
el 26 del corriente .

(C on tinaan  las  V acan tes  en la  pág . 384.)

IT p Í I I T \ w H í
j f ü j A fj !ior E ilA

♦  Con este título, la COMPAÑÍA COLONIAL ▼ 
I  acaba de poner á la venta en sus dos establecí- x  
^  mientos, calle Nayor^ 18 y 20, y Montera, 8, un J

I  CHOCnUTE VmOEñiEITE SOPEiñ ^
I  y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo 
^  se elaboraba de encargo para el consumo de ^  
A  algunas familias distinguidas de esta Corte. Z
▼ Precio del paquete (400 gramos)...........  1,75 ptas. ^
Y  Precio del medio paquete (200  gramos). 0,83 — v

I  O m i t a :  C o m p a íiía  C o lo n ia l, l l a j o r ,  1 8 ; i o o t e r a ,  8 i

’OR

B M L m i m O  B E  m / G H B
(PROVINCIA OE BURGOS)

AGUAS SULFURADO-CÁLCICAS SULFHIDRICAS
Especiales p a ra  la c a r ie s  de los h u e so s , enferm e­

dades de la  p ie l  y  afecciones h e r p é tic a s  y  e sc ro ­
fu lo s a s .  Se obtienen m aravillosos resu ltados en las 
o f ta lm ía s  de n a tu ra le z a  h e r p é tic a  y  e s c ro fu lo sa ;  
en los c a ta r r o s  c ró n ic o s  del a p a ra to  resp ira to rio , 
ú te r o  y  v a g in a ,  en la  le u c o rr e a  ó f lu jo  b lanco , 
s í f i l i s  y  m e r c u r ia lis m o . —  U ti l ís im as  en el r e u m a ­
t i s m o ,  c o n v a le c e n c ia  de e n fe r m e d a d e s  g r a n e s ,  d e ­
b i l id a d  d e  los ó rg a n o s  r e s p ir a to r io s ,  c e n tro  c i r c u ­
la to r io  y  de las  fu n c io n e s  genita les-.

Temporada oficial: De 25 de Junio á 25 de Septiembre.
In s ta lac ió n  com pleta. — P recios  económicos. — 

L uz  eléctrica . — Viaje cómodo. — Clima sano y 
ag radab le , etc. — Más detalles  y  prospectos d ir i ­
giéndose al A d m in is trad o r  del B alneario . — P o r 
M anzanos .— B años de Cucho. oS

: u m g a  ^

VINO DE CREOSOTA
COMPUES’1'0 CON

I  LACTOFOSFATO DE CAL
I  EL REMEDIO MÁS EFICAZ PARA CURAR 

I  Z as enfermedades d e l pecho 
I  Las toses recientes y  antiguas 
I  L as bronquitis erónieas.

Dr. Zúñiga, Peligros, 4, Madrid.
Y PRINCIPALES FARMACIAS

Ayuntamiento de Madrid
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V is ta  d e l B a ln e a r io  d e  Z u azo  (A lav a).
A l G H J A .8  s u l f u r a  O O - S O D  i O A 8  I S r i T R O G E N A D A S

Premladna con cuatro medallas de ORO y tres de PI..ATA
El crédito universal que ba alcanzado este importante Establecimiento, es la mejor garantía de las virtudes curativas de 

estas especiales aguas minerales en todas fas enferm edades crónicas del órgano resp ira torio , sean 6  no diatésicas y cual­
quiera el lugar de este aparato en que se hallen localizadas. La feliz asociación mineral leí su lfu ro  de sodio a l n itrógeno  
que poseen, llena la doble indicación que el médico se propone en la mayor parte de los enfermos de pecho y garganta que 
con tanta frecuencia lo necesitan ; demostrado palmariamente con los satisfactorios resoltados obtenidos en enfermos, y 
que no consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de uno de estos dos principalísimos factores. La Sociedad 
propietaria, deseosa de corresponder á la numerosa y selecta concurrencia que acude en busca de su "o  ha  perdo­
nado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario «e nueva 
planta, dotado de cuanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir los mejores resultados. Un niillón 
pesetas gastado en las nuevas obras demuestran la importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho­
tel con fonda de primer orden á la española y francesa para todas las clases de la sociedad; elegantísimo salón de fiestas, 
café y billares; preciosa Capilla pública; galerías cubiertas para paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos
los edificios con profusión de luz eléctrica. , ,  , , « • * ■ r* t

La Dirección facultativa está á cargo del acreditado especialista en las enfermedades del órgano respiratorio Dr. Ledo 
médico-director en propiedad' y por oposición. El servicio de la fonda está á cargo de un personal competentísimo, y sus
precios al alcance de todas las fortunas. . . • j  , / .  -i '7 ...,
^ iMnerarw.—Línea de Castejón á Bilbao, á 23 kilómetros de Miran.la de Ebro, con estación del ferrocam l titulada Z u a ­
zo á 500 metros del establecimiento, con cuatro correos diarios y telégrafo público.

o f i c i a l :  c í e  J v L n i o  a l  I S  S e i > t i e m l = > x * e .
Pedidos de aguas y habitaciones, al señor Administrador del Establecimiento.

N o t a . —  La minera’ización de estas aguas es tan importante, que contiene diez veces más su lfu ro  de sodio que las de 
B e te lu  (Navarra) (J. E. G.) y cinco veces más que Aguas B u en a s  de F ra n cia , C auterets y  Luchón  (F. G.).

Gerente de la Sociedad. I D .  G a n o  y  — V i t o r i a .

PEDID EN TODAS LAS FARMACIAS 
B IG A R B O S IA T O  D E  S O S A

QUIMICAMENTE PURO
DEL FARMACÉUTICO

T O R R E S  M U Ñ O Z
Es soluble y  no hace daño. — C u ra  el dolor de estóm ago y 

m a la s  d igestiones  — C aja  0 , 5 0  y  I  peseta.
Latas para ios que consum en en gran cantinaa 
que resultan mucho m ás económ icas, 5 pesetas. 
SAA »IAKCOí«, II, y SAA RARTOI.OM E, 7 .IIAORin

OE CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL
L an  p ro p ie d a d e s  te ra p é u t ic a s  d e  e s to s  

dos m e d ic a m e n to s , la s  h a c e  eñ cac es  an 
to d a s  la s  a feco io n es d e  l a  g a rg a n ta .  
FARMACIA DE BORRELE HERM ANOS 

M A D R I D  B A R C E L O N A
Pl'ERT.l llEL S L, 5 V  ASAl.TO, 52

TRATADO DE LAS

ENFERIEOM ES '«e los r íñ o n e s  ‘
POR EL DR. C. B aRTELSI'

I  Un tomo de 800 p ág in as .  — 
f  Prec io , 8  p e s e t a s  en M adrid y  
i  9  en provincias.

f

Ayuntamiento de Madrid



F O S F A T O -G LY C E R A T O  DE C A L  PURO

f .e c o n s t lta y e n te  g e n e ra l 
d e l s is te m a  n e rv io s o ,  

N e u ra s th e n ia ,  
F o s fa tu ra d a .

a tO R O S IN E  P R U t f f f j f
NEUROSINE JARABE*  NEUROSINE GRANULADA -  NEURD<!lklP ru nt>i ra e

D e b il id a d  g e n e ra l,  
D o lo re s  d e  cabe za , 

N e v ra lg ía s ,
NEUROSiNE GRANULADA -  NEURostNE en OBLEAS ^  j  D e p re s ió n  d í le i s t e m a  n e r r io s o .  ^

E s ta  p re p a ra c ió n , q u e  p u e d e  s e r  to m a d a  s in  p e l ig ro  a lg u n o ,n a  d ad o , a  p e á a r  d e l  p o co  t ie m p o  d e  siU d e s c u b r im ie n to , r e s u l ta d o s  m a ra v illo so s , c o m o  lo  c o m p ru e b a ii  c e i t in c a d o s  á  u jiiJa res .
g e ~ n e v a .l :  C H A S S A I N G  V  C '* , S ,  a . v e n \ i e  " V " ic to T 'ia ..  F i a r í a

EL VEJIGAHTE MÁS EFICAZ 
£1 ú n ic o  e m p le a d o  en los H o s p ita le s  m ilita r e s

aj a r a  evitar las imitaciones, se debe prescribir : 
i VEJIGATORIO DE ALBESPEYRES / / /  
y exijir la FIRMA de ALBESPEYRES

en cada cuadrado de 5 centímetros. ^
FUM OUZE-ALBE,<5PEYReS. 7 8 . F a u b »  S * -D e n ia ,P A R IS .

~ F m  m e j o r  G a l m a n t e

c o n t r a  : Jos, s e a  c u a l  f u e r e  s u  c a u s a ,  Resfriados, Gripe, Coqueluche, Males de Garganta, 
Dolores de Estómago, Dolores de Vientre e n  la s  mujeres, Jaquecas, Agitación nerviosa, 
Insomnio y  lo d o s  lo s  Padecimientos indeterm inados.

B E K . T H ^
(complemento del tratamiento).

E X i J  A N S E  el S E LLO  del EST/flDQ FR/^WCÉS y la  F/R W 4__________
F U M O U Z E -A L B E S PE Y R E S . 7 8 . F a u b »  S t-D e n ia ,  P a r t s .

DELABARRE
Jarabe sin  n arcótico . ^

Facilitu la salida de los dientes, previene ó hace desaparecer los 
sufrimientos y todos los Accidentes de la primera dentición.

E X Í J A N S E  e l SELLO de la  “ U N IO N  D E S  F A B R IC A N T S "  
y la  F IR M A  d e l  D E L A B A R R E .

O P R E S IO N E S
B ro n q u it is , C a ta rro s  

Jaquecas, etc.

i = * E i p > e l  y  C Z ^ i g - a r i r i l l o s

B A R R A L
El P A P E L  y los C I G A R R I L L O S  B A R R A L  disipan 
c a s i  in s t a n t á n e a m e n t e  los accesos «ie Asma 

y todas las ¡Sufocaciones en lícneral

F U M O U Z E -A L B E S P E Y R E S  7 8 ,  F a u b »  S ‘- E e n i 6 ,  P A R I S .

e l  CLORHIDflO-fOSFÁW tfe CAL CRíOSOUDO

--—    • —■ — — — — — — W» ^
T U B E R C U L O S IS , 

A F E C C IO N E S  B R O N Q U IO -P U L M O N A R E S  
E S C R O F U L A S , ai R A Q U IT IS M O .

,V ® a 8

^d'ptadienio¡ffc:píieIesde,g3rl:ydíi,Jiíarina

PEPTOKA CATILLON
«POLVO.producloSUPERIOR. PURO, INALTERABLE 
representaodo 10 veces sa peso de caroe asimilable.

A e rsd a b le  «n  un vaso de lecha ó agua aiucaracla. 
4//Vnenfo rfa /os Enfermos gi/a no pueden d ig e r i r .  
Beempíaza la carne cruda .hace tolrrarel régimen lácteo

VINO DE PEPTONA CATILLON
1 coj>a conciaiia 3 0  g r. carne y 0 , 4 0  fosfaioi.

Restablece las fuerzas,«lapetito.lidigeation
M u y  ú t i l  á  l o s  d e b i l i t a d o s  :  N i ñ o s ,  Conva/eo/enfei 
loNtast ¿•IfaMmsgo./fltesfíftOí, PfloAo, Anem/a.ítí.

B xuasi La Firm a CATILLON. Paaii 
pnra ev ita r las IraltacfoneB mas 6  menos activas,

MEDAILA EXPOSICION UNIVERSAL 1 8 2 9

D S

BLANCARD

0

YO D U R O  DE H IER R O  IN A L TE R A B L E
A p r o b a d o s  p o r  l a  A c a d e m i a  

d e  Alediciiia d e  F a r i a ,
P a r tic ip a n d o  d e  la s  p ro p ie d a d e s  d e l 

Iod o y  d e l  H ierro , esLos P ild o ra s  y  
J a ra b e  c o n v ie n e n  e s p e c ia lm e n te  e n  
la s  e n fe rm e d a d e s  ta n  v a r ia d a s  q u e  
d e te r m in a  e l  g e r m e n  e s c ro fu lo so  
ftu m o res, obstrucciones y  hnm ori s fr ío s , 
e tc .) , a fe c c io n e s  c o n t r a  la s  c u a le s  so n  
im p o le n le s  lo s  s im p le s  fe rru í- 'in o so s ; 
e n  la  c lo r o s is  {colores pálidos). 
le u c o r r e a  (flores b lancas), la  A m e ­
norrea (m enstruación  n u la  ó dificü)'. 
la  T is is , l a  Sífilis con stitucion al, 
e le . E n  fin , o f re c e n  u n  a g e n te  te ra p é u ­
t ic o  d e  io s  m a s  e n é rg ic o s  p a ra  e s l i-  
m u la r  e l  o rg a n is m o  y  m o d if ic a r  la s  
c o n s U iu c io n e s  l in fá t ic a s , d c b ü e s  ó 
d e b il i ta d a s .

C om o p tu e b a  d e  a u te n t ic id a d  d e  lo s  
v e rd a d e ro s  Pildoras y  Tarabe de 
S la n c o rd . e x íja se  y  
n u e s t r a  í l rm a  a d -  
ju n t a  y  e l  so llo  d e  l a - 
Unión de F abrican tesy

^  r a r m a c é u t i e o  d a  P a r í s ,  c a l l e  B n n a p a r t e ,  4 0  m

AUTORIZACION DEL ESTADO T DE LA ACADEDIA

SAINT-JEAN 
PRECIEUSE 
DÉSIRÉE P iud ra , Dm*buLo8.'*CóüKoa,*^°''***

Las recoiQieDda su gusto agradable: una bütella por día.

L a  m ejor agua do mcaa.- 
A p t 'i í l iv a .  m uy digeaiiva. 
AfecuiODus dcl estómago. 

B ilis , cá lcu lo s  hepáticos,Ictericia, 
G a stra lg ia .

Ayuntamiento de Madrid



>!» iMaTiBal

íl t e r a b l e I
asimilable, f
zucarad*.
'e n  d i g e r i r . \
jimeolactcol

ruafaiot, 
i ig e s tlo o j 
'a le o ie n te $ \  
nen)ú,ala.| 
tftza
>a activas. I
íL 1839

RABLE
iiQia

les del 
o ra s  y  
l ie  e n  
s  q u e  
ii'u loso 
s frxoi, 
es  s o n  \ 
n o so s ; 
'lido&j. \ 
Ame- I 
i r i c ü ) ,  ( 
lonal, I 
i 'ap éu - ! 
L e s l i-  
i r  la s  
les ó

d e  ios
le d e

0

o mesa; 
'«•■ silva. r̂iiat:o. 
ctai'icia,
ríñones,8.
por dii.

I to o  COí 009 COO COV « A  Í.OO I

§

IN S T JT ^ ^ 'wcunaC II

S)iíecto« : Q . ^ t a c o
E n  este antiguo y  acreditado 

In ü ti t i i to  s'f vacuna de t e r ­
n e r a  todos los dios de ÜS <z

T A R I F A S
Pesetai.

P o r  n n a  v ac n n a o ió n  á  d o m i­
c ilio , l le v a n d o  la  t e m e r á .  20 

P o r  n n a  v a c u n a c ió n  & domi-’
c ilio , c o n  tu b o .......................  10

P o r  u n a  v a c u n a c ió n  e n  e l 
I n s t i tu to ,  V a lv e rd e , 30. . . 6

U n a  te r n e r a  v a c u n ife ra . . . . 150 
U n  W ia ls  p a r a  15 persona.s.. 26 
U n  tu b o  c o n  l in fa  p a r a  u n a

p e rs o n a ......................................  4
U n  c r i s ta l  co n  id . p a r a  id .. . 4
G lio ero lad o  v ao u n ife ro  (vaca- • 

n a  p a r a  g an ad o s) , u n  tu b o . 26
Se rem iten  pedidos á  p ro­

vincias,
Á los médicos y  íarm acéu- 

ticos el ®»i por l O O  de des­
cuento. l* n ^ o  a d c la n la d o ,  
acompañando el im porte deí 
franqueo y  certificado.

VALVERDE, 30 Y 32, MADRID
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SANTA TERESA DE ÁVILA
ASUAS KITEOSEHADAS, BICAEBONATADAS, LITÍKICAS

a l t i t u d : 1.173 m e t r o s  s o b r e  e l  n iv e l  d e l  m a r

Especiales para las enfermedades de los aparatos respiratorio y digestivo.
CLIMATOTERAPIA DE LA TUBERCULOSIS

S e g ú n  e l in fo rm e  o fic ia l, ro ú n o 'S a n ta  T e re sa  c irc u n s ta n c ia s  c lim a to ló g ic a s  e s p e ­
c ia le s  p a ra  s a n a to r io  de  tís ico s  ¡ l a  ac c ió n  e n  c o n ju n to  de  c lim a  y  a g u a s  a z o a d a s  á  sa  
tu ra o ió n , h a o e -q u e  r e s u l te  e s ta  lo c a l id a d  b a ln e a r ia  en  co n d ic io n es  m á s  v e n ta jo s a s  q u e  
los c e leb rad o s  s a n a to r io s  de  D av o s, íia in t-M o ritz , L ey s in , etc .

E s ta s  a g u a s  estAn e sp e c ia lm e n te  in d ic a d a s  O lí loN  o n In iT O !*  d e  I n í i  V Í:)S  
r e s | i i r : i t » r i a i $ .  — ' l ' i s i i s  p i i i i i i o i i a r  i i i o i p l c i i t o .  —  l ti t ip e p !> v ia K . — < l o ­
r o  a i i e i l l i a s .  —  ü e i i r a s d o i l i a » .  —  l . i l l f a l i t s u a o  y  e n  to d o s  los  e s ta d o s  de  d e ­
b il id a d  g e n e ra l.

Rkgimf.k lácteo. — CcRA DE UVAS. — C o a d y u v a n te s  del t r a ta m ie n to  h id ro m in e- 
ra l  y  c lím ato ló g ioo .

E sm e ra d o  serv ic io  de fo n d a  y  cóm odas h a b ita c io n e s . —  E n  e l in m e d ia to  p u eb lo  
de  M a rtíh e rre ro , á  u n  k iló m e tro , h a y  c a sa s  c o n v e n ie n te m e n te  d is p u e s ta s  p a ra  los  b a ­
ñ is ta s  q u e  p re fie ra n  v iv ir  p o r  c u e n ta  p ro p ia .- -  - P a rq u e  d e  r e c r e o .—  C a p illa  en  e l E.s- 
ta b le o im ie n to . —  T eléfo n o  e n  co m u n icac ió n  co n  l a  C e n tra l  de  T e lég ra fo s  de Á vila .

I t in e r a h iu  : E s ta c ió n  de  -Á vila.— C oches A l a  l le g a d a  de  lo s  t re n e s , q u e  e n  t r e in ta  
m in u to s  re c o rre n  e l  t r a y e c to  de  c a r r e te r a  h a s ta  e l  B a ln e a r io .

Temporada oficial: 1.° de Junio á 30 de Septiembre.
P íd a se  l a  G-uia d e l  B a ln e a r io  a l  A d m in is tra d o r . B a ln e a r io  de  S a n ta  T eresa , Á v ila .

B A Z A R  M E D I C O
JOSE CLAUSOLISS (BAUCELOM)

SUCURSAL EN MADRID

CARRETAS, 35 (FRENTE Á CORREOS)
F á b r i c a  de a p a ra to s  ortopédicos, b rague ros , fa ja s  v en tra les ,  

in s trum en tos  de C irug ía , a r t íc u lo s  de gom a, h ig iene , etc.
E R p e c ia l ld a i l  en la  contención  y  cu rac ión  do las  he rn ia s ,  po r 

rebeldes y  volum inosas  que sean .—G abinete  de consu ltas  ab ier to  
de diez ó doce y  de tre s  á  siete. — L os dom ingos de nueve á  u n a ,  

PR E C IO S  F IJO S  B A RA TISIM O S

Calle de Carretas, 35, frente al buzón de Correos. —  MADRID

SANATORIO QUIRURGICO OEL DOCTOR MADRAZO

I --------- r«=je**s.t*dlí

P o r  sa t is face r  todas  la s  ex igenc ias  que la  m oderna  c i ru g ía  rec lam a, hállase  
este cen tro  colocado á  la  cabeza de los dem ás de su  índole.

• él se t r a t a n  todo género  de afecciones p a ra  cuya  cu rac ión  se h a g a  necesa­
r ia  la  p rác t ica  de a lg u n a  operación; y  p a ra  que de los beneficios de este  e s ta b le ­
cim iento  puedan d i s f r u ta r  las  d ife ren tes  clases sociales, se h a n  dividido en tres 
clases las  estancias , bajo los tipos  s igu ien tes : p rim era , 2 0  pesetas; s eg u n d a  10 pe­
setas; tercera-, b pesetas  d ia r ia s .  ^

NOTAS. — E n  la s  dos p r im eras  clases puede el en fe rm o  i r  acom pañado  de un  
indiv iduo  de su  fam il ia  ó de a lg ú n  s irv ien te .

L a s  consu ltas  se d ir ig irá n  a l  d irector, que las  c o n tes ta rá  in m ed ia tam en te ,  
sin  ex ig ir  honora rios  por ellas n i  po r cu an to s  an teceden tes  se p id a n .

Ayuntamiento de Madrid



S ,  V A L L A I > O L I I >
M edalla de o ro  en la Exposición de B a rce lo n a .

E n  esta  casa (que provee al Ejército y á la Armada, á  las Facnltades de Me­
dicina y  á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido informes favo- 
rab ies  de las Beales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
eeneral de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán los sefiores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
fenicado salicílico, iodofórmicc: almohadillas de celulosa, estopa parificada, hila 
tejida inglesa, h ila te jida  b o ra tad a ; yutes purificado, salicílico, fenicado; catgut 
de los núm eros 1, 2 y 3, catgut al ácido crómico, cautchuc en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin p reparada  para  suturas y desagüe, 
celnlosa al sublimado al 8 por 1 .00 0 , gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
mica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo y en rollos 
de 10  centímetros de ancho por 6 metros de la rg o ; el mackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para  curas, et^., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remite gratis.
< m  !■ = .  = = :

Gotas Neurosténicas Fosforadas Genové.
Es una preparación sencilla, activa, no peligro- 
sa, que, administrada con asiduidad y 

constancia, resuelve el problema prác- ^  
tico de la medicación de una en- ^  
fermedad tan com ple ja ,
tan rebelde y 

a b ru m a d o ra  
co mo 

la

tan

E stas  
go tas  son 

un  v a l i o s o  
tónico de los ne r­

vios y  u n a lim ento  
del cereb ro ; en tonan  el 

centro  cé fa lo - raq u íd eo  del 
e n fe rm o ; v igorizan  el tono ge­

n e r a l , y ,  s in g u la rm en te  la  n u t r i ­
ción y  v i ta l id ad  de los elem entos ner 

viosos, cuando h ay  un desequilibrio  en tre  
la  f a t ig a  y la  reparac ión  de dichos elementos, 

consecuencia de exceso de función  ó de defecto de 
excitación.

Se fa c i l i ta n  prospectos.— P u n to  genera l  de ven ta  en la  fa rm a c ia  Geno­
vé, 3, R am b la ,  f ren te  a l Liceo, Barcelona, y  en las  p rinc ipales  farma-i 
c ias ,  frasco , 6  pese ta s .—Depósitos en M adrid: Gayoso Moreno, A renal, 2. 
Somolinos, In fa n ta s ,  26.— L letje t,  C a r re ra  de San  Je rón im o , 30. — Coi- 

♦ peí, B arqu illo , 1.—M edina, Serrano , 36.

URBERUAGA DE UBILLA
" V i z c a y a . .  — — 3 V t a , r “< ^ x i J . 3 a . a .

4»KJAS 4 Z 0 4 D 4 S  B IC A  K ltO ü 'A T l
ESTACION BALNEARIA DE PRIMER ORDEN 

Abierta al público de 15 de Junio á 80 de Septiembre.
Este grandioso Establecimiento es nn modelo en sos instalaciones, 

en la mesa y en el co n fo rt de las habitaciones, donde pueden alojarse 
á la vez 500 personus. K a lus  suntuosas de respiración de gases, pul­
verizaciones é inhalaciones. Luz eléctrica en todos los departamentos, 
Salón Restaurant, recientemente construido para los servicios parti­
culares y M esa especial de régim en  para enfermos tuberculosos y del 
estómago.

Estas aguas, cuya especialidad terapéutica  está comprobada en 
más de 40.000 enfermos del aparato  resp ira to rio , son eficacísimas en la 
tis is  p u lm o n a r , en fisem a, coqueluche, bronquitis crónica, a sm a , la r in g i­
tis  y demás padecimientos de g a rg a n ta  y fo s a s  nasales. Son útilísimas 
en variados afectos del estómago, corazón  y v ia s u rinarias.

L á  m iM ñ G M R I T A

a n tib i io8a ,an tiherpética ,an tiescro fu losa , 
a n tip  ra s ita r ia , a n tis ifil itic a  y  en aho  

grado  reco n stitu yen te .
Sep̂ n LA PERLA DE SAN 

CAF LOS, Dr. O. Rafael Martínez Moli­
na, c )D esta agna se obtiene

Salud á  domieilio.
I'.r el último afio se han  vendido

H S le  2 . 0 0 0 . 0 0 0  16 P Ü I P -
La clínica es la g ran  piedra de toque 

en 118 agnas minerales, y  ésta cuenta 
50 AÑOS DE USO GENERAL Y 
CON GRANDES RESULTADOS, 
para las enfermedades que expresa  la 
etiqi'eta y  hoja clínica.

D )pó8Íto central. Jardines, 15, 
bajt< derecha, y se vende también en 
todaslas farmacias y  droguerías. Su gran 
caudal de agna perm ite  a l g;ran Esta- 
blei Imiento de Baños estar abierto 
del 16 de Junio  al 16 de Septiembre. Hay 
fonda, tres mesas, comodidades y bara­
tura.

Instituto Brown-Séquard
DE

ORGANOTERAPIA
Fnndailoen  1891 por

IJ. JUAN CRUZ Y VAZQUEZ
y nntoriz&dA por Real orden de 39 de Mayo 

de 1897.

Jugos orgánicos, Orquídeo.
Cerebral, Tiróideo, 

Pancreático, Capsular,
Renal, Hepático, Ovárico, 

Esplénico, Pulmonar y otros.

Por mejora de local se ha 
trasladado el Instituto á la

Puerta del Bol, núm. 5.
Informes y pedidos al director

• J .  C R U Z  
Puerta del Sol, 5— Madrid.

2« -1 0 : -K3
TRATADO PRACTICO

DK

EKIRMEDALES DE LA GARGASTA
Y DE LAS FOSAS NASALES

p o r  e l  D r .  E .  J .  M O U R B

T res  ab u ltad o s  tom os de m ás 
de 2.300 pág inas . — Precio , 
p e s e ta s  en M adrid  y 9 1 , 5 0  en 
provincias.

— --------------- r C 3 r - 7 - - - »5
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„ P A S T I L L A S  B O N A L D . .
CLO R O -BO R O -SÓ D ICAS CON COCAINA

X
Su eficacia está reconocida y comprobada por ios señores médicos, 

para combatir las enfermedades de ta 
B o o e i  y da la

T o s, r o n q u e r a , d o lo r , in f la m a c io n e s , p ic o r ,  a f t a s ,  u lc e ra c io ­
n e s , s e q u e d a d , g r a n u la c io n e s ,  a fo n ía  proíÍMCída p o r  c a u sa s  
p e r i f é r i c a s ,  f e t i d e z  d e l  a lie n to , p la c a s  m u c o s a s , fe n ó m e n o s  
b u c a le s  d e  la  d e n tic ió n , s a liv a c ió n  h id r a r g ir ic a ,  e fe c to s  n o ­
c iv o s  d e  la  n ic o t in a ,  c a ta r r o s  la r in g o - f a r í n g e o s , a fe c to s  

n e r v io s o s  d e l  e s tó m a g o , v ó m ito s , e tc ., etc.
T E N E M O S  P R E P A R A D A S

P a s t i l la s  C lo ro -B oro-S ód icas .
P a s t i l la s  C loro-B oro-Sódicas  con mentol.
P a s t i l la s  C loro-B oro  Sódicas con g u a y a c in a  y  mentol. 
P a s t i l la s  C loro-B oro-Sódioas, con cocaína y  m entol. 
P a s t i l la s  C lo ro -B oro-S ód icas , con p ilocarp ina .
P a s t i l la s  de coca ína  y  m entol.
P a s t i l la s  de cocaína, codeina y  mentol. 

para los casos en que los Srcs. Médicos las consideren indicadas.
L a s  pas t i l la s  B O N A L P i  p rem iad as  en v a r ia s  E xposi­

ciones c ientíficas, t ienen  el p riv i leg io  de que sus fó rm u las  
fu e ro n  la s  p r im era s  que se conocieron de su clase en E sp a ­
ñ a  y  en el ex tran jero .

SE VENDEN EN TODAS LA S FARM ACIAS
Y  E N  L A  D E L  A U TO R  W SM SM SM SM M Sím

A n tes  G o rg n e ra . Ant"ls S e r a .

X

BALNEARIO DE ORMAIZTEGUI (GUIPUZCOA) '
AGUAS SULFUROSAS FERRO-MANGANÍFERAS 

(Á uua  h o ra  de San Sebastián, con estación férrea  en la  línea del Norte.)
T an to  por los e lem entos h ie r r o  y  m a n g a n e s o , c u an to  por la cualidad 

s u l fu r o s a ,  las  hacen sum am ente  recom endables en la a n e m ia , c lo ro s is ,  
n e u r a s te n ia ,  e s c r o fu lo s is ,  e n fe r m e d a d e s  d e  la  p i e l  y  d e  la s  p r im e r a s  
v ía s  r e s p ir a to r ia s .

C am piña  a legre  y  feraz. — P onda  inm ejorable , con mesa de 1. á 
6,50 pesetas  y  de 2 .® k  4 pesetas, incluyendo la  h ab itac ió n  y  servicio. 

C apilla  d en tro  del B alneario .
D irec to r ,  W r. C . C o m p a l r e d ,  q u ien ,  du ran te  los meses de Ju lio ,  

Agosto y  Septiembre, establece consu lta  de enferm edades de la  g a r g a n ­
ta ,  n a r iz  y  oídos en el E stab lecim iento .

T em porada  de 1.® de J u n io  k  30 de Septiembre.
P a r a  m á s  detalles  y  pedido de hab itac iones , d ir ig irse  k

J ZANGUITU HERMANOS, ORMÁIZTEGUI (GUIPÚZCOA) \
________________- - - ...................  — ^

B a z a r  Q u i r ú r g i c o
D E  A L O N S O  S b N N I A R T I

Proveedor del In s ti tu to  o ficia l de V acunación, Colegio C línico de S a n  Carlos,
H ospita les y  F arm acias.

Primera casa en instrumental inglés, mangos metálicos, aséptico, para módi­
cos, dentistas y veterinarios, jeringas Roux antidiftéricas, vendajes, gomas, apa­
ratos higiénicos, camas y sillas para operaciones, reconocimiento é inválidos, es­
tufas esterillzadoras, esqueletos y figuras anatómicas para enseñanza. •

Piernas artificiales de gran comodidad, último adelanto, y los mejores apara­
tos ortopédicos para corregir la desviación de las piernas y  tobillop tie los niños, 
corsés y botitos de poro p lá stico , así como los aparatos Taylor ó lísfayet, perfec­
cionados para corregir la coxalgia, de 100  á 160 pesetas.

Aparatos higiénicos y confección en gran escala de fajas, suspensorios y bra­
gueros, inclusos los reductores, tan eficaces para la curación de toda clase de 
liernias ó quebraduras.

La casa de mayores novedades y más barata, según verá el que pida retiné •
dose a  oojetoe diseñados en otros catálogos. „T,T.r.Tjr,Tí,A
CARRETAS, 13, frente el Ministerio de la Gobernación.— BAZAR UUIRÜKGIIÜ

T  ‘S i.  . A . ' S  O
T>E LAS

ENFERMEDADES DEL OiDO
POR EL OR, ADAM POLITZER

Dos tomos con 258 g ra b a d o s .— 
P rec io ,  16 p e s e t a s .

' LA S Í F I L I S
y  LAS

ENFERMEDADES VENÉREAS
P O R  E L  D r  e .  f i n g e r

U n  tomo de 224 p ág in as  y  5 lá ­
m inas  c ro m o -li to g rá f icas  a p a r te  

, del tex to . — Precio , G p e se in s .   ̂ j

.......... . - ............ .

INDUSTRIA MEDICA L U C R A T IV A .-A p a r a t o
1 pueu m o -te ráp ico  V aleuzuela  p a ra  
la  in s ta lac ión  de gab ine tes  de ae ro te ­
ra p ia  y  a tm ía t r ia (á z o e ,  oxigeno, a ire  
com prim ido, enrarecido , e tc .) ,  in d is ­
pensable  en todos los pueblos, hosp i­
ta les , e tc., p a ra  el t ra ta m ie n to  de en ­
ferm os de las  v ías  re sp ira to r ia s .

D irig irse  al au to r ,  Desengaño, 10, 
cuadruplicado , M adrid .
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La H a r i n a  l a c t e a d a  N e s t lé  está r e c o ­
m e n d a d a  desde hace mas de 25 años por las PRIMERAS 
AUTORIDADES MÉDIC S de TODOS LOS PAISES. Es el alnnento mas 
generalizado y mas apreci&do para ios niños y los enfermes.

K Í  ARINA UCTEADA NESTLÉ,*
uHarina lacteada Nestlé

i? 5 í e - s y lÍL&l!

E S T L í

INTO 
DE CORT/ í

contiene la mejor loche de los 
Alpes Suizos.

bHarina lacteada Nestlé
es de muy fácil digestión.

lallarína lacteada Nestlé
evita los vómitos y diarrea.

laHarinalacteadaNestlé
facilita el destete y la dentición.

blIartnalacteadaNestlé
l;i toman con pu'-to los niños.

la Harina ladead] Nestlé
es de una  preparacicn lac’i j  rápida.

La Harina lacteada Nestlé
reemplaza veniajo<j:imente le leche 
m aterna cuando esta es deflcleate. 

La D n r in a  la c te a d a  N estlé  es sobre todo de un gran valor 
durante los calores del verano cuando los niños son acometidos de 
enfermedades intestinales.

De venta en las Fannacias, Dmitiierías y Dltpamarínfis.

s»'

o

ANTISEPSIA DE LAS MUCOSAS
BORICINA M EISSONNIER

.D esin /ectan te , M i c r o b i a d a ,  C io a tr iX A n te  
NI TOXICA, NI CAUSTICA. NI IRRITANTE

Enfermedades de lo s  OJOS, d e  /as OREJAS, de /a N A R IZ , d e  la  LA R IN G E , 
d e  la s  V ías  Unnarias, ú in e c o lo g ia ,  U lc e ra s ,  Q u e m a d u ra s , H e r id a s .

L a  BORICINA s e  e m p le a  e n  P o lvo  ó  e n  S o lu c ió n .
Depósito General : B u ren io  b e b é s , calle del Brueh, lio, BarMlgni.

V KN I.A« PAINCIFAka* rAMMAOlA*

1NFERMEDAOC8 DEL CORAZON - PALPITACIONES > HIDROPESIAS, etc.

IG lT A L IN A deH O M O LLE  y  Q U E V E N N E
I Ápm>Mtl4 por t i  A a eim iá  da Madleln» da Pana. —  Madalla da Oro da la Sociadad da farmaola da Parla. 

Doate por dia : GrAnaloe (1 É 8). — SoI'IcIOd para uso Interno (10 & 80 gotas)
La TERDAbERA DIOITAUNA d« HOMOLLE r QUEVENNE llsTS la Pinna d 
iBSsntsrss j  si Sello do la " O N I O H  D BS  F a  B R !‘ A K T ' - ” — DUicoNr'iii os Laa tHrracionn 

DopOalio : P*** COLLAS, 8, Ruó DoupUae, Parla, /  todaa tuanaa Farmaolaa.

x x e  v a C o T n b i x a a c i Q x x

(Oaihemoglobina, Kolanina y Glicerofosfato de Cal)
■  8ANCUINE08, NUTRICION OE LAS SUSTANCIAS NERVIOSA Y HUESOSA
H  A pem ia. Cloroale. N eu raa len ia . L m fatism o. T uberoulosie . C aqueiias. E n fe rm ed ad es de 
H 1  0  los buesoB. R a q u itism o . E sc ró fu la s , A lb u m in u ria , F o s fa tu r ia . N eu ralg ias.

A. COGNET, 4 3 , ru é  d e  S a in to n g e , P a rís , j  en iodj5 las Farmacia».

p ^ N C R E A T //y A

DEFRESNE
Adoptada por la Armada y  loa Hoapilataa da Parla

 ̂ el más poderoso
oigestivo ),,

1  g r .  t r a n s f o r m a  s im u l tá n e a m e n te  
35 g.AlbumiDa,t0g.CuerposKraso».!5g. Almidón.

P O LV O , P ILD O R AS ,  E L IX IR

En todas las buenas Farmacias de Eapaha.

BIOSINE LE PERDRIEL
Q LIC ER O FO SFATO  DO BLE

de CAL y  de HIERRO efervescente.
Bi m a s  c o m p le to  d e  lo s  r e c o n s t i t u y e n te s  y  d e  l o s  tó n ic o s  d e i  o r g a n is m o ,  s e  r e c o m ie n d a  p o r  s u  e m p le o  y  s u  g u s to  a g r a d a b le s .

LE PERDRIEL & Parts.

DEBILIDAD, ANEMIA 
ENFERMEDADES de INFANCIA

son  c o m b a tid a s  con  é x ito  con la

F U C 0 6 L Y C IIIE d .iD ^ G B E 8 S Y
LE PERDRIEL & PsH s.

V ino de Chassaing
B I'D IO B S TIV O

P r e s c r i p t o  d e s d e  3 0  a ñ o s  

CONTIÁ Us mcCtONtS de lu  TUS DIGESTITlS 
Parl»,6, Avenue Yiotoria.

L a " fO S f  ATINA f  ALIÉRES”
e s  e l a l im e n to  m á s  a g ra d a b le  y  e l  m á s  
T cco m end a  i o  p a ra  lo s  n iñ o s  d e s d e  l a  e d a d  
d e  s e is  á  s ie te  m e se s , y  p a r t ic u la r m e n te  
e n  e l  m o m e n to  d e l d e s te te  y  d u r a n te  e l 
p e r io d o  d e l  c re c im ie n to .

F a c il i ta  m u c h o  la  d e n tic ió n ;  a s s e g u ra  
la  b u e n a  fo rm a c ió n  d e  lo s  h u e s o s ;  p r e ­
v ie n e  y  n e u tr a l iz a  lo s  d e fe c to s  q u e  s u e le n  
p r e s e n ta r s e  a l c re c e r , é  im p id e  ta d ia r re a ,  
q u e  e s  ta n  f r c q u e n lo  e n  lo s  n iñ o s .
París, 6. avtSQt Tlctoria j  en tod«s ios farmacUs.

ESTREÑIMIENTO
Curación por los Verdaderos

Laxativo I
poc"'* aeguro, da tabor | 

agradable, lieii di tomar. 
Parle. 6. »T. victoria rtodsifentiieui.

ENFERMEDADESDñPEeHO
JARABE

oEHIPOFOSFItODECAL
DEL DrCHURCHILL

K

A l cabo de algunos días después de ] principiar él tratamiento, disminuye lap I tos, vuelve el apetito, cesan los sudo- ü I res y el enfermo siente una fuerza y I j un bien-estar enteramente nuevos. A oso | se añade, poco tiempo deeimes, un cam* ¿ bio muy sensible en el aspecto del en-' fermo. Las evacuaciones ae regularizan, g el sueño 68 tranquilo yj-riparador y so i maniñesian todas las senas de una nu-1 tricion fácil y normal íI Este Jarabe contiene los elementos do  ̂líos huesos, el fosforo y la r a l .  y con-h ¡viene especialment á  los niños, á  lasíf rameres embarazadas y á  las nodrices. PJ Exigir los frascos r-.u a d ra d o s  éon laijj firma dol D o c to r  C h u r c h i i l ,  y  la marcaSi de fabrica de M. SW ANN, farmacóu-kj tico químico, 12.rueCa8fto¿ione, Pahis-Bi — P r e c io  : 4  francos en Francia. R 
SE ESPENDEN EN LAS PfllNCIKALES BOTICAS

VERDADEROS GRANOS
deSALUDdelD.''FRANCK

GRALVS
deS arU édodócleuc
?RA!fCK̂

(Iftriiili del CodeiFriocís.s’' COI) 
ALOLS r  GUTAQAMBA 

E l  m as có m o d o  de loa 
F 'X T R G -A IM T E S

iMUYIMITADOSTFALSIFICADOf 
' E«(e ró tu io .iopruo eclcolúr' , 
e l la Marta de los Verdader 
P a r t s ,  F innacli L X R O 'f ,  

Y rRISCIPALEI TAMAFI/ ,.

Ayuntamiento de Madrid




